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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE BURGOS

Gerencia Territorial del Catastro

Notificaciones pendientes

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado legalmente la notificación sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se cita
a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se
relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifi-
cados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, en horario de nueve a catorce horas,
de lunes a viernes, ante esta Gerencia Territorial del Catastro de Burgos (c/ Vitoria, 39,
C.P. 09004 Burgos), como órgano competente para la tramitación de los citados proce-
dimientos.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

Burgos, a 9 de enero de 2012.

El Gerente Territorial,
Santiago Cano Martínez

*  *  *

A N E X O

DOCUMENTO N.º DE EXPEDIENTE MUNICIPIO TITULAR CATASTRAL/OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO

1294353 373601.09/11 ARANDA DE DUERO PEÑA ROJO, CLAUDIO 12943469N DECLARACIÓN
1292399 459782.09/11 ARANDA DE DUERO ABAJO VELASCO, BLAS 12942595N DECLARACIÓN
1288899 462976.09/11 ARANDA DE DUERO ANTONA DELGADO, JOSÉ MANUEL 13061420L RECURSO
1291640 487911.09/11 ARANDA DE DUERO SANZ HERVÁS SERGIO Y OTROS, C.B. E09337726 DECLARACIÓN
1291386 161980.09/11 BRIVIESCA TORRE TORRE, ISIDRO 13228222W SUBSANACIÓN
1291385 161980.09/11 BRIVIESCA TORRE TORRE, ISIDRO 13228222W SUBSANACIÓN
1299280 467740.09/11 BRIVIESCA JUSTO ORTEGA, RUBÉN PABLO 71340372F SUBSANACIÓN
1294726 496742.09/11 BURGOS ORTIZ BALLESTEROS, ALBERTO 13126001Q SUBSANACIÓN
1295032 439913.09/11 CASCAJARES DE BUREBA SÁNCHEZ MORENO, DIEGO JAVIER 18602689J DECLARACIÓN
1295205 481246.09/11 CASCAJARES DE BUREBA SANTIAGO ORTIZ DE SOLORZANO, MARIA DEL PI 00034897Y SUBSANACIÓN
1293214 366866.09/11 CASTRILLO MATAJUDÍOS VICENTE MIGUEL, MARÍA RECURSO
1291389 462965.09/11 FUENTECÉN DIEGO JUARRANZ, BIBIANO 12959823J DECLARACIÓN
1291388 462965.09/11 FUENTECÉN DIEGO JUARRANZ, BIBIANO 12959823J DECLARACIÓN
1288866 309934.09/11 FUENTELCÉSPED NÚÑEZ VILLA, ISABEL SUBSANACIÓN
1296758 521290.09/11 GUMIEL DE MERCADO GONZÁLEZ DOU, J. 37653659Z DECLARACIÓN
1294743 420766.09/11 HONTORIA DE VALDEARADOS LÓPEZ MARTÍNEZ, GREGORIO SUBSANACIÓN
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DOCUMENTO N.º DE EXPEDIENTE MUNICIPIO TITULAR CATASTRAL/OBLIGADO TRIBUTARIO N.I.F./C.I.F. PROCEDIMIENTO

1291423 491993.09/11 HUERTA DE REY VILLARREAL GÁRATE, CRISTINA SUBSANACIÓN
1292299 461683.09/11 LOS AUSINES GARCÍA FRÍAS, HELIODORO 13039988T SUBSANACIÓN
1299097 482786.09/11 LOS BARRIOS DE BUREBA BUEZO GÓMEZ, CESÁREO 13214276V RECURSO
1289405 163041.09/11 MAMBRILLA DE CASTREJÓN ESGUEVA HERAS, VICTORINO 12970116W RECURSO
1292275 242384.09/11 MAMOLAR GONZÁLEZ ARAGÓN, JESÚS 02806368T RECURSO
1294401 352903.09/11 MEDINA DE POMAR PUERTAS RUIZ, M. TRINIDAD 13202708H SUBSANACIÓN
1295285 451964.09/11 MEDINA DE POMAR ANTONIANO MARTÍNEZ, RUFINA 13220743K SUBSANACIÓN
1300704 473546.09/11 MEDINA DE POMAR ROBREDO SAINZ, FLORENTINO 71334076J SUBSANACIÓN
1300763 473561.09/11 MEDINA DE POMAR ROBREDO SAINZ, FLORENTINO 71334076J SUBSANACIÓN
1294307 383880.09/11 MERINDAD DE RÍO UBIERNA ROJO FRANCÉS, JOSÉ ANTONIO 13161017A SUBSANACIÓN
1300263 431970.09/11 MERINDAD DE SOTOSCUEVA RUIZ ZALDÍVAR, MARÍA BEGOÑA 11916768P DECLARACIÓN
1294582 519374.09/11 MERINDAD DE SOTOSCUEVA PEREDA PEÑA, JESÚS MARÍA 14542807E SUBSANACIÓN
1298962 538646.09/11 MIRANDA DE EBRO CONDE SALAZAR, LAURA 71342550T RECURSO
1298968 538672.09/11 MIRANDA DE EBRO CONDE SALAZAR, LAURA 71342550T RECURSO
1299404 538672409/11 MIRANDA DE EBRO PINACHO ALONSO, DIEGO 71341578V RECURSO
1290709 292154.09/11 OLMEDILLO DE ROA CAVIA VELASCO, RICARDA 12969065D DECLARACIÓN
1296650 419484.09/11 PANCORBO GARCÍA LÓPEZ, TOMÁS 13196740F SUBSANACIÓN
1300394 497766.09/11 PRADOLUENGO ALONSO PÉREZ, SATURNINA 13205027Z DECLARACIÓN
1299013 340082.09/11 QUEMADA ESTEBAN MARTÍN, PEDRO 12951005G RECURSO
1291978 460983.09/11 QUINTANABUREBA MAURE VAL, PABLO 13195388N DECLARACIÓN
1291499 491304.09/11 QUINTANILLA DEL COCO MIGUEL ÁLAMO, JUANA SUBSANACIÓN
1292583 493161.09/11 SALAS DE LOS INFANTES LÓPEZ BALLESTEROS, ROSARIO 13255307Q DECLARACIÓN
1292571 493161.09/11 SALAS DE LOS INFANTES LÓPEZ BALLESTEROS, ROSARIO 13255307Q DECLARACIÓN
1292584 493161.09/11 SALAS DE LOS INFANTES BALLESTEROS BALLESTEROS, TOMASA DECLARACIÓN
1298134 493975.09/11 SALAS DE LOS INFANTES MARÍA BALLESTEROS, JOSÉ RAMÓN 13101312Y DECLARACIÓN
1295066 473815.09/11 SAN ADRIÁN DE JUARROS PÉREZ SAIZ, JUSTA 13011614P DECLARACIÓN
1295297 524263.09/11 SOTILLO DE LA RIBERA VILLARRUBIA CALLEJO, DAVID 16665354Z DECLARACIÓN
1297631 452476.09/11 SOTRESGUDO ANDRÉS MANZANAL, M. BEGOÑA 71249087D DECLARACIÓN
1296839 526396.09/11 TOBAR GONZÁLEZ ORTEGA, JOSÉ 13091023J SOLICITUD
1292039 360953.09/11 TUBILLA DEL LAGO MERINO BARTOLOMÉ, GALO 13055585A SUBSANACIÓN
1292564 501760.09/11 VALLE DE LAS NAVAS SAIZ SAIZ, JOSÉ LUIS 13128644Z SUBSANACIÓN
1292418 335134.09/11 VALLE DE MENA LECIÑANA MANTEROLA, IRENE 13230945B DECLARACIÓN
1296837 378335.09/11 VILLAFRANCA MONTES DE OCA SOLÓRZANO VALLADOLID, BERNABÉ 13234250G SUBSANACIÓN
1296838 378335.09/11 VILLAFRANCA MONTES DE OCA SOLÓRZANO SOLÓRZANO, TEÓFILO 13000274F SUBSANACIÓN
1292836 503856.09/11 VILLALBA DE DUERO CRIADO SANZ, FÉLIX SUBSANACIÓN
1294579 472640.09/11 VILLATUELDA SANTAMARÍA MUÑOZ, MAGDALENA 15188647E DECLARACIÓN
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Hacienda

Citación de comparecencia para notificación de actos administrativos

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a
la Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados tributarios, o a sus
representantes, que se relacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de
los actos administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen. 

A tal efecto, los interesados, o sus representantes, debidamente acreditados, debe-
rán personarse en el plazo máximo de quince días naturales, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. La
comparecencia se efectuará en horario comprendido entre las 9 y las 14 horas, de lunes a
viernes, en los lugares que en cada caso se señalan. 

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer; si se trata del inicio de un procedimiento o cualquiera de sus
trámites, se le tendrá por notificado al interesado de las sucesivas actuaciones y diligencias
de dicho procedimiento, sin perjuicio del derecho a comparecer en cualquier momento del
mismo, y de la obligación de notificar las liquidaciones que, en su caso, se dicten. 

Burgos, a 3 de enero de 2012.

El/la Jefe del Servicio Territorial de Hacienda,
Javier Villagra de Blas

*  *  *

Órgano que la tramita/lugar de comparecencia: Oficina liquidadora de D.H. Miranda
de Ebro. C/ Doctor Fleming, 12 - 09200 Miranda de Ebro (Burgos).

N.I.F. del obligado tributario/ Procedimiento/
apellidos y nombre o razón social expediente

13297419-S 09-IMRE-TPA-LAJ-11-000173
Íñiguez Barredo, José Ignacio Liq. actos jurídicos document.

Liquidación tributos
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Órgano que la tramita/lugar de comparecencia: Oficina liquidadora de D.H. Briviesca.
C/ Mayor, 60 - 09240 Briviesca (Burgos).

N.I.F. del obligado tributario/ Procedimiento/
apellidos y nombre o razón social expediente

X-8211785-A 09-IBRV-SAN-LSA-11-000006
Nazmi Sali Bilgin Sanción

Puesta de manifiesto

X-8211785-A 09-IBRV-TPA-LTP-11-000036
Nazmi Sali Bilgin Liq. transmisiones patrimoniales

Liquidación tributos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS

Anuncio de licitación

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

Entidad adjudicadora: Excma. Diputación Provincial de Burgos. Sección de Con-
tratación y Junta de Compras. Paseo del Espolón, 34 Entreplanta. 09003 Burgos. Telé-
fono: 947 25 86 14/19. Fax: 947 20 07 50. Número de expediente: 17/11.

Obtención de documentación: Reprográfica Palacios, S.L., Avenida del Arlanzón,
n.º 4, bajo. 09004 Burgos. Teléfono: 947 26 61 93. Fax: 947 25 74 28. Asimismo, podrá
obtenerse en el perfil del contratante: https://contratante.burgos.es

– Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día hábil anterior al de la fecha
de finalización del plazo para la presentación de proposiciones.

Obtención de información: Sección de Contratación y Junta de Compras. (Entre-
planta Palacio Provincial). Correo electrónico: contratacion@diputaciondeburgos.es

– Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación suficiente para que
la Diputación pueda contestar con seis días de antelación al último del plazo de recepción
de ofertas.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: «Equipamiento informático y multimedia de aula de formación de
Espinosa de los Monteros (Burgos), especialidad: Edición y realización de radio», incluido
en las ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER 2007-2013), bajo el
lema «Una manera de hacer Europa», correspondiente al Programa «Las Merindades, un
futuro sostenible».

c) División por lotes: No.

d) Lugar de ejecución/entrega:

– Entrega: Espinosa de los Monteros (Burgos).

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos meses.

f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 30200000-1; 32322000-6; 32344210-1.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.
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d) Criterios de adjudicación: Varios, conforme cláusula n.º 10.3 del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

4. – Presupuesto máximo de licitación: Importe neto 55.548,22 euros. IVA (18%):
9.998,68 euros. Importe total 65.546,90 euros.

5. – Garantías exigidas: Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de adju-
dicación del contrato, IVA excluido.

6. – Requisitos específicos del contratista:

a) Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional: Según
cláusula 5 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

b) Otros requisitos específicos: No se exigen.

7. – Presentación de las ofertas y documentación complementaria:

a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14:00 horas del decimoquinto (15)
día natural siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos.

En el supuesto de que el último día del plazo establecido en el párrafo anterior fuese
sábado o inhábil, automáticamente dicho plazo quedará prorrogado hasta el primer día
hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Ordinaria.

c) Lugar de presentación: En la Sección de Contratación y Junta de Compras, sita
en el Palacio Provincial, cuyo domicilio, localidad y código postal figura en el punto 1 del
presente anuncio.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
desde la apertura de proposiciones.

f) Documentación a presentar: Ver cláusula n.º 13 del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. – Apertura de las ofertas:

a) Dirección: Sala de Comisiones del Palacio Provincial. Paseo del Espolón, 34.

b) Localidad y código postal: Burgos, 09003.

c) Fecha y hora: La apertura del sobre n.º 2 tendrá lugar a las 12:00 horas del octavo
día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de proposiciones. Si
dicho día coincidiese en sábado, la apertura se realizará el primer día hábil siguiente.

9. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario, con un máximo de 400
euros.

10. – Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: No procede.

Burgos, a 4 de enero de 2012.

El Presidente,
César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS

Anuncio de licitación

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

Entidad adjudicadora: Excma. Diputación Provincial de Burgos. Sección de Con-
tratación y Junta de Compras. Paseo del Espolón, 34 Entreplanta. 09003 Burgos. Telé-
fono: 947 25 86 14/19. Fax: 947 20 07 50. Número de expediente: 18/11.

Obtención de documentación: Reprográfica Palacios, S.L., Avenida del Arlanzón,
n.º 4, bajo. 09004 Burgos. Teléfono: 947 26 61 93. Fax: 947 25 74 28. Asimismo, podrá
obtenerse en el perfil del contratante: https://contratante.burgos.es

– Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día hábil anterior al de la fecha
de finalización del plazo para la presentación de proposiciones.

Obtención de información: Sección de Contratación y Junta de Compras. (Entre-
planta Palacio Provincial). Correo electrónico: contratacion@diputaciondeburgos.es

– Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación suficiente para que
la Diputación pueda contestar con seis días de antelación al último del plazo de recepción
de ofertas.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: «Equipamiento informático y multimedia de aula de formación de
Quintana Martín Galíndez (Valle de Tobalina - Burgos), especialidad: Edición y realización
de fotografía», incluido en las ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER
2007-2013), bajo el lema «Una manera de hacer Europa», correspondiente al Programa
«Las Merindades, un futuro sostenible».

c) División por lotes: No.

d) Lugar de ejecución/entrega:

– Entrega: Quintana Martín Galíndez (Burgos).

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos meses.

f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 30200000-1; 32322000-6; 38650000-6.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.
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d) Criterios de adjudicación: Varios, conforme cláusula n.º 10.3 del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

4. – Presupuesto máximo de licitación: Importe neto 59.878,22 euros. IVA (18%):
10.778,08 euros. Importe total 70.656,30 euros.

5. – Garantías exigidas: Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de adju-
dicación del contrato, IVA excluido.

6. – Requisitos específicos del contratista:

a) Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional: Según
cláusula 5 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

b) Otros requisitos específicos: No se exigen.

7. – Presentación de las ofertas y documentación complementaria:

a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14:00 horas del decimoquinto (15)
día natural siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos.

En el supuesto de que el último día del plazo establecido en el párrafo anterior fuese
sábado o inhábil, automáticamente dicho plazo quedará prorrogado hasta el primer día
hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Ordinaria.

c) Lugar de presentación: En la Sección de Contratación y Junta de Compras, sita
en el Palacio Provincial, cuyo domicilio, localidad y código postal figura en el punto 1 del
presente anuncio.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
desde la apertura de proposiciones.

f) Documentación a presentar: Ver cláusula n.º 13 del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. – Apertura de las ofertas:

a) Dirección: Sala de Comisiones del Palacio Provincial. Paseo del Espolón, 34.

b) Localidad y código postal: Burgos, 09003.

c) Fecha y hora: La apertura del sobre n.º 2 tendrá lugar a las 12:00 horas del octavo
día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de proposiciones. Si
dicho día coincidiese en sábado, la apertura se realizará el primer día hábil siguiente.

9. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario, con un máximo de 400
euros.

10. – Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: No procede.

Burgos, a 4 de enero de 2012.

El Presidente,
César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS

Anuncio de licitación

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

Entidad adjudicadora: Excma. Diputación Provincial de Burgos. Sección de Con-
tratación y Junta de Compras. Paseo del Espolón, 34 Entreplanta. 09003 Burgos. Telé-
fono: 947 25 86 14/19. Fax: 947 20 07 50. Número de expediente: 19/11.

Obtención de documentación: Reprográfica Palacios, S.L., Avenida del Arlanzón,
n.º 4, bajo. 09004 Burgos. Teléfono: 947 26 61 93. Fax: 947 25 74 28. Asimismo, podrá
obtenerse en el perfil del contratante: https://contratante.burgos.es

– Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día hábil anterior al de la fecha
de finalización del plazo para la presentación de proposiciones.

Obtención de información: Sección de Contratación y Junta de Compras. (Entre-
planta Palacio Provincial). Correo electrónico: contratacion@diputaciondeburgos.es

– Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación suficiente para que
la Diputación pueda contestar con seis días de antelación al último del plazo de recepción
de ofertas.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: «Equipamiento informático y multimedia de aula de formación de
Medina de Pomar (Burgos), especialidad: Edición y realización de contenidos multimedia»,
incluido en las ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER 2007-2013),
bajo el lema «Una manera de hacer Europa», correspondiente al Programa «Las Merin-
dades, un futuro sostenible».

c) División por lotes: No.

d) Lugar de ejecución/entrega:

– Entrega: Medina de Pomar (Burgos).

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos meses.

f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 30200000-1; 32322000-6; 32570000-9.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.
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d) Criterios de adjudicación: Varios, conforme cláusula n.º 10.3 del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

4. – Presupuesto máximo de licitación: Importe neto 59.736,22 euros. IVA (18%):
10.752,52 euros. Importe total 70.488,74 euros.

5. – Garantías exigidas: Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de adju-
dicación del contrato, IVA excluido.

6. – Requisitos específicos del contratista:

a) Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional: Según
cláusula 5 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

b) Otros requisitos específicos: No se exigen.

7. – Presentación de las ofertas y documentación complementaria:

a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14:00 horas del decimoquinto (15)
día natural siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos.

En el supuesto de que el último día del plazo establecido en el párrafo anterior fuese
sábado o inhábil, automáticamente dicho plazo quedará prorrogado hasta el primer día
hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Ordinaria.

c) Lugar de presentación: En la Sección de Contratación y Junta de Compras, sita
en el Palacio Provincial, cuyo domicilio, localidad y código postal figura en el punto 1 del
presente anuncio.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
desde la apertura de proposiciones.

f) Documentación a presentar: Ver cláusula n.º 13 del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. – Apertura de las ofertas:

a) Dirección: Sala de Comisiones del Palacio Provincial. Paseo del Espolón, 34.

b) Localidad y código postal: Burgos, 09003.

c) Fecha y hora: La apertura del sobre n.º 2 tendrá lugar a las 12:00 horas del octavo
día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de proposiciones. Si
dicho día coincidiese en sábado, la apertura se realizará el primer día hábil siguiente.

9. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario, con un máximo de 400
euros.

10. – Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: No procede.

Burgos, a 4 de enero de 2012.

El Presidente,
César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS

Anuncio de licitación

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

Entidad adjudicadora: Excma. Diputación Provincial de Burgos. Sección de Con-
tratación y Junta de Compras. Paseo del Espolón, 34 Entreplanta. 09003 Burgos. Telé-
fono: 947 25 86 14/19. Fax: 947 20 07 50. Número de expediente: 20/11.

Obtención de documentación: Reprográfica Palacios, S.L., Avenida del Arlanzón,
n.º 4, bajo. 09004 Burgos. Tfno: 947 26 61 93. Fax: 947 25 74 28. Asimismo, podrá obte-
nerse en el perfil del contratante: https://contratante.burgos.es

– Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día hábil anterior al de la fecha
de finalización del plazo para la presentación de proposiciones.

Obtención de información: Sección de Contratación y Junta de Compras. (Entre-
planta Palacio Provincial). Correo electrónico: contratacion@diputaciondeburgos.es

– Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación suficiente para que
la Diputación pueda contestar con seis días de antelación al último del plazo de recepción
de ofertas.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: «Equipamiento informático y multimedia de aula de formación de
Villasana de Mena (Valle de Mena - Burgos), especialidad: Edición y realización de vídeo»,
incluido en las ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER 2007-2013),
bajo el lema «Una manera de hacer Europa», correspondiente al Programa «Las Merin-
dades, un futuro sostenible».

c) División por lotes: No.

d) Lugar de ejecución/entrega:

– Entrega: Villasana de Mena (Burgos).

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos meses.

f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 30200000-1; 32322000-6; 3232300-6.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.
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d) Criterios de adjudicación: Varios, conforme cláusula n.º 10.3 del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

4. – Presupuesto máximo de licitación: Importe neto 59.980,22 euros. IVA (18%):
10.796,44 euros. Importe total 70.776,66 euros.

5. – Garantías exigidas: Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de adju-
dicación del contrato, IVA excluido.

6. – Requisitos específicos del contratista:

a) Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional: Según
cláusula 5 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

b) Otros requisitos específicos: No se exigen.

7. – Presentación de las ofertas y documentación complementaria:

a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14:00 horas del decimoquinto (15)
día natural siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos.

En el supuesto de que el último día del plazo establecido en el párrafo anterior fuese
sábado o inhábil, automáticamente dicho plazo quedará prorrogado hasta el primer día
hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Ordinaria.

c) Lugar de presentación: En la Sección de Contratación y Junta de Compras, sita
en el Palacio Provincial, cuyo domicilio, localidad y código postal figura en el punto 1 del
presente anuncio.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
desde la apertura de proposiciones.

f) Documentación a presentar: Ver cláusula n.º 13 del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. – Apertura de las ofertas:

a) Dirección: Sala de Comisiones del Palacio Provincial. Paseo del Espolón, 34.

b) Localidad y código postal: Burgos, 09003.

c) Fecha y hora: La apertura del sobre n.º 2 tendrá lugar a las 12:00 horas del octavo
día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de proposiciones. Si
dicho día coincidiese en sábado, la apertura se realizará el primer día hábil siguiente.

9. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario, con un máximo de 400
euros.

10. – Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: No procede.

Burgos, a 4 de enero de 2012.

El Presidente,
César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

El Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión extraordinaria celebrada el día 30
de diciembre de 2011, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«6. – Aprobación de delegación de gestión y/o recaudación de recursos tributarios
de Entidades Locales de la provincia.

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda, Economía, Especial de
Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación y Junta de
Compras, en su reunión de 27 de diciembre de 2011, y vista la propuesta del Jefe del Servi-
cio de Recaudación de 7 de noviembre de 2011, y vista la propuesta del Jefe del Servicio
de Recaudación, de fecha 21 de diciembre de 2011.

Sometido el asunto a votación, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y
por unanimidad, acuerda aceptar la delegación de funciones de gestión y recaudación
conferidas por los siguientes Ayuntamientos y Entidades Locales Menores, al amparo del
artículo 7.º del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales:

El Ayuntamiento de Roa de Duero delega:

a) Las funciones de gestión y recaudación de los siguientes tributos:

– Impuesto sobre bienes inmuebles.

– Impuesto sobre actividades económicas.

– Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

– Impuesto sobre incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana.

b) Las funciones de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo de los siguien-
tes tributos:

– Tasa por suministro de agua.

– Tasa por recogida domiciliaria de basuras.

– Tasa de alcantarillado.

c) Las funciones de recaudación en periodo ejecutivo de los tributos de vencimiento
no periódico e ingresos de derecho público no tributarios. 

El Ayuntamiento de Olmedillo de Roa delega:

a) Las funciones de gestión y recaudación de los siguientes tributos:

– Impuesto sobre bienes inmuebles.

– Impuesto sobre actividades económicas.

– Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
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b) Las funciones de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo de los siguien-
tes tributos:

– Tasa por suministro de agua.

– Tasa por recogida domiciliaria de basuras.

c) Las funciones de recaudación en periodo ejecutivo de los tributos de vencimiento
no periódico e ingresos de derecho público no tributarios. 

El Ayuntamiento de Fontioso delega:

a) Las funciones de gestión y recaudación del impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica.

b) Las funciones de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo de los siguien-
tes tributos:

– Tasa por suministro de agua.

– Tasa por recogida de basuras.

– Tasa de alcantarillado.

El Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urría delega las funciones de recaudación
en periodo ejecutivo de las deudas que no hayan sido satisfechas en periodo voluntario
por alguno de los siguientes conceptos:

– Cuotas de contribuciones especiales.

– Sanciones impuestas en el ejercicio de su potestad sancionadora.

– Deudas impagadas en procedimientos de ejecución subsidiaria.

– Cualesquiera otros recursos de naturaleza pública.

El Ayuntamiento de Pampliega delega las funciones de recaudación en periodo eje-
cutivo de las deudas que no hayan sido satisfechas en periodo voluntario en concepto de
sanciones impuestas en el ejercicio de su potestad sancionadora.

El Ayuntamiento de Rubena delega las funciones de recaudación en periodo ejecu-
tivo de las deudas que no hayan sido satisfechas en periodo voluntario por alguno de los
siguientes conceptos:

– Cuotas del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

– Cuotas de contribuciones especiales.

– Tasa cuyo devengo no tenga vencimiento periódico.

– Sanciones impuestas en el ejercicio de su potestad sancionadora.

– Deudas impagadas en procedimientos de ejecución subsidiaria.

– Cualesquiera otros recursos de naturaleza pública.
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– El Ayuntamiento de Valle de Manzanedo delega las funciones de recaudación en
periodo ejecutivo de las deudas que no hayan sido satisfechas en periodo voluntario en
concepto del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras».

Lo que traslado a Vd para su conocimiento y efectos.

Burgos, 11 de enero de 2012.

El Jefe del Servicio,
F. Javier Gabeiras Vérez

* * *

CONTENIDO DEL ACUERDO

Teniendo en cuenta el interés que representa para los Ayuntamientos y Entidades
Menores que así lo han decidido, que la gestión y realización de las funciones atribuidas
se realicen debidamente, y considerando conforme a Derecho proceder a la delegación de
éstas al amparo de lo previsto en los artículos 7.1 y 8.4 del T.R.L.H.L., artículo 106.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local y artículo 8.b) del
Reglamento General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, diversas
Entidades han acordado la delegación de funciones de gestión tributaria y/o recaudatoria,
en los términos y con la extensión que se declaran a continuación:

1. – DELEGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE ROA DE DUERO Y DE OLME-
DILLO DE ROA.

CAPÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula primera. – Objeto de la delegación.

1. – El Ayuntamiento de Roa de Duero y el de Olmedillo de Roa delegan en la Dipu-
tación Provincial de Burgos las competencias para la aplicación de los tributos e ingresos
de derecho público de titularidad municipal, en los términos que se especifican en las cláu-
sulas siguientes.

2. – La delegación comporta la cesión de la titularidad de la competencia y de su
ejercicio en la Diputación Provincial de Burgos.

Cláusula segunda. – Ámbito material de la delegación.

1. – La aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la
información y asistencia a los obligados al pago, a la gestión, inspección y recaudación,
y a la revisión administrativa de dichas actividades, en relación con los siguientes con-
ceptos tributarios:

a) Impuesto sobre bienes inmuebles.

b) Impuesto sobre actividades económicas.

c) Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

d) Y en el caso de Roa de Duero: Impuesto sobre el incremento de valor de terre-
nos de naturaleza urbana.
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2. – La aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la recauda-
ción y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes conceptos:

a) Tasa por suministro de agua.

b) Tasa por recogida domiciliaria de basuras.

c) Y en el caso de Roa de Duero: Tasa de alcantarillado.

3. – La aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la recauda-
ción ejecutiva y revisión administrativa de dicha actividad en relación con los siguientes
conceptos:

– Tributos de vencimiento no periódico e ingresos de derecho público no tributarios.

Cláusula tercera. – Competencias no delegadas.

En el ámbito de la aplicación de los tributos e ingresos de derecho público de su
titularidad, el Ayuntamiento se reserva las competencias no recogidas expresamente en la
cláusula segunda.

Cláusula cuarta. – Ámbito personal, territorial y temporal de la delegación.

1. – La delegación conferida se refiere expresamente a todas y cada una de las
facultades anteriormente enumeradas, y a todos los contribuyentes de un mismo tributo
o ingreso de derecho público no tributario. 

2. – La Diputación Provincial de Burgos podrá ejercer las facultades delegadas en
todo su ámbito territorial, e incluso en el de otras Entidades Locales que no le hayan dele-
gado tales facultades.

3. – La delegación afecta a todos los ejercicios a partir del inicial. 

La revocación, que deberá realizarse mediante comunicación fehaciente con al
menos dos meses de antelación a la fecha que finalice el ejercicio (31 de diciembre), afec-
tará a todos los ejercicios, y tendrá efectividad a partir del 1 de enero del año siguiente al
de la comunicación.

4. – La Diputación Provincial de Burgos podrá rechazar aquellas liquidaciones o
débitos pendientes que no reúnan los requisitos legalmente exigibles, así como estable-
cer un importe mínimo para su aceptación.

Cláusula quinta. – Normativa reguladora.

1. – La aplicación de los tributos e ingresos de derecho público delegados en la
Diputación Provincial de Burgos se ajustará a lo previsto:

a) En la Constitución.

b) En el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004.

c) En la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre.

d) Por las leyes que contengan disposiciones en materia tributaria local.

e) Por las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las normas anteriores.
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f) Por las ordenanzas fiscales aprobadas por el Ayuntamiento. 

g) Por el presente Acuerdo de Delegación.

h) Por la Ordenanza General de Gestión, Liquidación Inspección y Recaudación
que pueda aprobar la Diputación, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el
artículo 15.3 del T.R.L.H.L.

i) Tendrán carácter supletorio las disposiciones generales de derecho administrativo
y los preceptos de derecho común.

Cláusula sexta. – Régimen jurídico.

1. – El presente acuerdo de delegación se adopta al amparo de lo establecido en el
artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
y del artículo 7 del T.R.L.H.L.

2. – Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir sobre su interpretación y cum-
plimiento serán de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo.

3. – Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios servicios, la
Diputación Provincial deberá ejercer dichas funciones con estricto cumplimiento de los
extremos expuestos en este documento y en ningún caso podrá delegar competencias que
ejerza por delegación.

Cláusula séptima. – Administración electrónica.

1. – Para la aplicación de los tributos e ingresos de derecho público, la Diputación
Provincial de Burgos hará uso de tecnologías de la información y la comunicación. En par-
ticular potenciará la utilización de internet, con el objetivo de lograr la plena implantación
de la Administración electrónica. 

2. – En el ámbito de las funciones delegadas, se garantizarán a los ciudadanos los
derechos recogidos en el artículo 6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, y, en particular, el derecho a relacionarse
con la Diputación utilizando medios electrónicos para el ejercicio de los derechos previs-
tos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como para
obtener informaciones, realizar consultas y alegaciones, formular solicitudes, manifestar
consentimiento, establecer pretensiones, efectuar pagos, realizar transacciones y opo-
nerse a las resoluciones y actos administrativos.

Cláusula octava. – Protección de datos de carácter personal.

1. – La Diputación Provincial, en el ejercicio de las funciones previstas en el pre-
sente Acuerdo, adecuará sus actuaciones a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normas de aplicación.
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2. – La Diputación tendrá el carácter de «encargado del tratamiento», y el acceso a
la información tributaria y de ingresos de derecho público necesaria para la prestación del
servicio no supondrá «comunicación de datos», a los efectos de lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999.

3. – El tratamiento de la referida información será realizado únicamente por perso-
nal de la Diputación Provincial debidamente autorizado por la misma, sin perjuicio de la
posibilidad de contratación de trabajos vinculados a las actividades delegadas con
empresas especializadas, en cuyo caso, la Diputación hará constar expresamente que la
empresa adjudicataria deberá ajustarse al mismo régimen de garantías y exigencia de res-
ponsabilidad que la asumida por la Diputación en cuanto al tratamiento de los datos.

4. – En todo caso la Diputación asume las siguientes obligaciones:

a) En el tratamiento de datos, actuará conforme a las instrucciones del Ayun-
tamiento responsable del fichero.

b) La Diputación adoptará todas aquellas medidas de índole técnica y organizati-
vas que resulten necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter perso-
nal, así como para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

c) La Diputación no aplicará ni utilizará los datos de carácter personal con fines dis-
tintos a los que figuren en este Convenio, ni los comunicará, incluso, para su conservación,
a otras personas.

d) La Diputación Provincial está obligada a guardar el secreto profesional respecto
a los datos de carácter personal, aún después de la extinción del Convenio.

e) La denuncia del Acuerdo de Delegación por alguna de las partes supondrá la
devolución al Ayuntamiento de todos los documentos o soportes informáticos en los que
pudiera constar algún dato de carácter personal.

f) En el caso de que la Diputación Provincial destine los datos a otra finalidad, los
comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este documento, será consi-
derada también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que
hubiera incurrido.

CAPÍTULO II. – FUNCIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cláusula novena. – Actividades que integran la delegación.

1. – En el ámbito material de la delegación recogido en la cláusula segunda de este
acuerdo, la Diputación desarrollará las actividades de: 

a) Información y asistencia al obligado al pago.

b) Gestión tributaria.

c) Gestión recaudatoria

d) Inspección tributaria.

e) Revisión administrativa de las anteriores actividades.
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2. – El contenido específico de cada una de estas actividades se describe en las
cláusulas siguientes.

Cláusula décima. – La información y asistencia al obligado al pago.

1. – La Diputación deberá prestar a los obligados tributarios la necesaria informa-
ción y asistencia para facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus
obligaciones.

2. – La actividad  a que se refiere el apartado anterior se instrumentará a través de
las siguientes actuaciones: 

a) Actividades dirigidas a informar a los obligados tributarios de sus derechos y
obligaciones, y de la forma en que deben cumplir estas últimas.

b) Actividades dirigidas a garantizar el derecho de acceso a la información perso-
nal que obra en el Servicio a los obligados tributarios o a sus representantes, a quienes
estos autoricen expresamente, y a quien acredite un interés legítimo y directo. Los obli-
gados tributarios tendrán derecho a la rectificación o cancelación de los datos persona-
les cuando resulten inexactos o incompletos.

c) Actividades dirigidas a facilitar el acceso a los registros y documentos que for-
men parte de su expediente, que les permita conocer el estado de su tramitación, en los
términos y condiciones establecidos en las normas tributarias y administrativas.

d) Asistencia en la realización y correcta cumplimentación de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y solicitudes que sean dirigidas a la Diputación Provincial
de Burgos o a otras Administraciones implicadas en la gestión de los tributos delegados.

e) Realización de campañas de información y difusión de hechos o situaciones con
transcendencia tributaria que afecten al ejercicio de sus derechos y al cumplimiento de sus
obligaciones.

f) Publicación de los textos actualizados de las normas tributarias de aplicación a
los tributos objeto de delegación y de las ordenanzas fiscales del Municipio en vigor.

g) Comunicación de los criterios administrativos existentes para la aplicación de
los tributos.

h) Contestaciones a consultas.

Cláusula undécima. – La gestión tributaria.

1. – El desarrollo de la gestión tributaria por la Diputación comporta el ejercicio de
las funciones administrativas dirigidas a:

a) La elaboración y mantenimiento de los Padrones tributarios.

b) La recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicacio-
nes de datos y demás documentos con trascendencia tributaria.

c) La comprobación y realización de las devoluciones previstas en la normativa
tributaria.
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d) El reconocimiento y comprobación de la procedencia de los beneficios fiscales
de acuerdo con la normativa reguladora del correspondiente procedimiento.

e) La realización de actuaciones de control del cumplimiento de la obligación de
presentar declaraciones tributarias y de otras obligaciones formales.

f) La realización de actuaciones de verificación de datos.

g) La realización de actuaciones de comprobación limitada.

h) La práctica de liquidaciones tributarias derivadas de las actuaciones de verifica-
ción y comprobación realizadas.

i) La emisión de certificados tributarios.

j) La información y asistencia tributaria.

k) La realización de las demás actuaciones de aplicación de los tributos no inte-
gradas en las funciones de inspección y recaudación.

l) Aceptación de las delegaciones de la Administración Tributaria del Estado, y de
establecimiento de fórmulas de colaboración previstas en la normativa vigente; en espe-
cial, la tramitación de la información remitida por otros Organismos Públicos como la
Dirección General de Registros y del Notariado.

Cláusula duodécima. – La inspección tributaria.

1. – La inspección tributaria que ejerza la Diputación tendrá por objeto comprobar
e investigar el adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias, y procederá, en su
caso, a la regularización de la situación tributaria del obligado mediante la práctica de una
o varias liquidaciones.

2. – La inspección tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas
dirigidas a:

a) La investigación de los supuestos de hecho de las obligaciones tributarias para
el descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración.

b) La comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones presentadas
por los obligados tributarios.

c) La realización de actuaciones de obtención de información relacionadas con lo
establecido en los artículos 93 y 94 de la Ley General Tributaria.

d) Comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de
beneficios o incentivos fiscales y devoluciones tributarias.

e) La práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones de
comprobación e investigación.

f) La realización de actuaciones de comprobación limitada.

g) Las demás que se establezcan en disposiciones tributarias, o que se le enco-
mienden por las autoridades competentes.
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3. – La asunción de la delegación y el ejercicio de esta función queda condicionado
a la creación de un Servicio de Inspección integrado en el Servicio de Gestión Tributaria
de la Diputación Provincial.

Cláusula decimotercera. – La recaudación tributaria.

1. – La gestión recaudatoria desarrollada por la Diputación consistirá en el ejercicio
de las funciones administrativas conducentes al cobro de las deudas tributarias.

2. – Se realiza en dos periodos: Voluntario y ejecutivo.

3. – La recaudación en periodo voluntario incluye las siguientes funciones: 

a) Emisión de los documentos cobratorios derivados de las liquidaciones.

b) Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones indivi-
duales en las liquidaciones por ingreso directo.

c) Determinación de periodos voluntarios de cobranza en el caso de tributos de
cobro periódico y notificación colectiva.

d) Concesión de aplazamientos y fraccionamientos.

e) Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

f) Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

g) Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

4. – La recaudación en periodo ejecutivo incluye las siguientes funciones: 

a) Expedición de los documentos que acrediten el descubierto de las deudas,
individuales o colectivas.

b) Dictar la providencia de apremio y resolver los recursos de reposición inter-
puestos contra la misma y contra el procedimiento ejecutivo en general.

c) Liquidación y recaudación de recargos, costas e intereses de demora. 

d) Concesión de aplazamientos y fraccionamientos.

e) Ejecutar las garantías conforme a lo establecido en el artículo 74 del Reglamento
General de Recaudación.

f) Dictar diligencias de embargo y resolver los recursos de reposición interpuestos
contra las mismas.

g) Practicar el embargo de bienes del deudor para la efectividad de la deuda.

h) Valoración previa a la enajenación de bienes embargados.

i) Adopción de medidas para asegurar el embargo de bienes.

j) Enajenación de bienes embargados.

k) Adjudicación de bienes al Ayuntamiento: Cuando en el procedimiento de enaje-
nación alguno de los bienes embargados no se hubiera adjudicado, podrá el Ayuntamiento
adjudicarse dichos bienes en los términos establecidos en la Ley General Tributaria y en
el Reglamento General de Recaudación.
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l) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento de apremio.

m) Dictar el acto administrativo de derivación de responsabilidad solidaria o subsi-
diaria, cuando la Diputación Provincial, en el curso del procedimiento de recaudación de
una deuda tributaria tenga conocimiento de alguno de los supuestos de derivación de res-
ponsabilidad.

n) Dar de baja las deudas apremiadas por alguno de los motivos establecidos en la
legislación vigente o en este convenio.

La justificación de las bajas por insolvencia se realizará según lo previsto en el artículo
76 de la Ley General Tributaria y artículos 61 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación. El Ayuntamiento podrá solicitar aclaración si, a su juicio, no estuvieran rea-
lizados todos los trámites.

5. – El Ayuntamiento podrá convenir con la Diputación Provincial de Burgos la rea-
lización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos diferen-
tes de los señalados con sujeción a los criterios que se establezcan. 

Cláusula decimocuarta. – La revisión de actos en vía administrativa.

1. – La Diputación asume la revisión en vía administrativa de los actos y resolucio-
nes dictados en el ejercicio de las funciones delegadas, en su doble modalidad:

1. Ordinaria, mediante la interposición de recurso de reposición contra los actos
dictados por esta Diputación en el ejercicio de sus competencias.

2. Especial, a través de los siguientes procedimientos de revisión:

a) Revisión de actos nulos de pleno derecho.

b) Declaración de lesividad de actos anulables.

c) Revocación.

d) Rectificación de errores.

e) Devolución de ingresos indebidos.

2. – Los actos de gestión que se realicen en el ejercicio de la delegación serán
impugnables con arreglo al procedimiento que corresponda al ente gestor, y, en último
término, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

CAPÍTULO III. – RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Cláusula decimoquinta. – Colaboración entre Administraciones.

El Ayuntamiento y la Diputación Provincial de Burgos actuarán y se relacionarán de
acuerdo con el principio de lealtad institucional, y en consecuencia, deberán:

a) Respetar el ejercicio de la competencia por la Administración que la tenga
atribuida, de conformidad con la distribución realizada en las cláusulas 2.ª y 3.ª de este
documento.
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b) Facilitar a la otra Administración la información que precise sobre las actividades
que desarrollen en el ejercicio de sus competencias. En particular, se facilitarán cuantos
datos personales se recaben en relación con los interesados en los procedimientos que se
estén tramitando. 

c) Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y la asistencia activas que la otra
Administración pudiera recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias. 

Cláusula decimosexta. – Procedimiento de cargo y gestión de valores.

1. – Trámites previos al inicio de la actividad delegada.

1.1. El Ayuntamiento delegante deberá entregar, con antelación suficiente, toda la
información de que disponga con transcendencia tributaria para facilitar a la Diputación
Provincial el ejercicio de las competencias asumidas. En particular, debe proporcionar:

a) Información completa y actualizada de los padrones cobratorios de los tributos
delegados.

b) Las domiciliaciones de pago en entidades de depósito de los obligados al pago
incluidos en los padrones.

c) Texto íntegro de las ordenanzas fiscales publicadas en el «Boletín Oficial» de la
provincia, de los tributos cuya aplicación haya delegado en la Diputación.

1.2. La información relativa a los obligados al pago deberá contener en todo caso:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa.

b) Número del Documento Nacional de Identidad.

c) Domicilio del deudor.

d) En su caso, domicilio en el extranjero, código de identificación fiscal del Estado
de residencia o número de pasaporte. 

1.3. Si la información remitida no reúne los requisitos que señala el apartado ante-
rior, se requerirá al Ayuntamiento para que, en un plazo de diez días, complete los datos
omitidos, con advertencia de que, si así no lo hiciera, la Diputación se abstendrá de iniciar
la gestión delegada en relación con los obligados afectados.

1.4. Asimismo, deberá comunicar a las Administraciones que participan en la ges-
tión de los respectivos tributos locales la entrada en vigor de la delegación de competen-
cias en la Diputación:

– En el caso del I.B.I., a la Dirección General del Catastro.

– En el caso del I.A.E., a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

– En el caso del I.V.T.M., a la Jefatura Provincial de Tráfico la concesión de la dele-
gación de competencias en la Diputación.

2. – Procedimiento de elaboración y actualización de padrones.

2.1. A estos efectos, distinguimos dos tipos de padrones:
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1. Padrones de gestión compartida entre el Ayuntamiento y otras Administraciones,
en los que la Diputación asume la gestión tributaria.

2. Padrones de gestión exclusivamente municipal, en los que la Diputación se limita
a desarrollar la gestión recaudatoria.

2.2. Como norma común a ambos, el Ayuntamiento deberá remitir a la Diputación
Provincial el texto íntegro de la aprobación o modificación de las ordenanzas fiscales,
debidamente publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia relativas a tributos cuya
gestión o recaudación haya delegado.

3. – Padrones de gestión compartida entre el Ayuntamiento y otras Administracio-
nes, en los que la Diputación ha asumido la gestión tributaria.

3.1. Son padrones de gestión compartida los correspondientes a los siguientes con-
ceptos tributarios:

a) Impuesto sobre bienes inmuebles.

b) Impuesto sobre actividades económicas.

c) Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

3.2. Los ficheros o bases de datos necesarios para la elaboración y actualización de
los padrones cobratorios de estos tributos serán suministrados directamente a la Dipu-
tación por las siguientes Entidades Públicas:

a) Del impuesto sobre bienes inmuebles, por la Dirección General del Catastro.

b) Del impuesto sobre actividades económicas, por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria.

c) Del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, por la Jefatura Provincial de
Tráfico.

3.3. El Presidente de la Diputación aprobará los respectivos padrones, por tener
asumida la gestión tributaria, y los remitirá posteriormente al Ayuntamiento para su expo-
sición pública a efecto de reclamaciones.

4. – Padrones de gestión exclusivamente municipal, en los que la Diputación se
limita a desarrollar la gestión recaudatoria.

4.1. Se entiende por padrones de gestión exclusiva de Ayuntamientos los corres-
pondientes a los siguientes conceptos tributarios:

a) Tasa por suministro de agua.

b) Tasa por recogida de basuras.

c) Otras tasas de vencimiento periódico y notificación colectiva.
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4.2. Elaborado el primer padrón cobratorio en base a la información facilitada por el
Ayuntamiento, para ejercicios sucesivos se seguirá  el siguiente procedimiento, previo al
inicio del periodo voluntario de cobro:

– La Diputación remitirá al Ayuntamiento el padrón definitivo del ejercicio precedente.

– Teniendo en cuenta este padrón, el Ayuntamiento comunicará a la Diputación las
altas, bajas y modificaciones que se hayan producido y que deban surtir efecto para el
ejercicio en curso.

– Recibida dicha comunicación, la Diputación incorporará todas las alteraciones
que el Ayuntamiento le traslade, emitirá el padrón definitivo y lo enviará al Ayuntamiento. 

– El Ayuntamiento aprobará el padrón por órgano competente y lo expondrá al público
a efectos de reclamaciones.

– Ulteriormente, el Ayuntamiento remitirá a la Diputación certificado de la aprobación
y exposición pública del padrón.

5. – Recaudación ejecutiva de deudas de vencimiento no periódico.

5.1. En relación con las deudas no periódicas, y una vez agotado el periodo volun-
tario de cobro sin que la deuda haya sido abonada, el Ayuntamiento deberá formalizar
los siguientes documentos:

a) Copia de la notificación cursada al deudor, practicada en los términos del artículo
62.2 de la Ley General Tributaria.

b) Certificado del Secretario/a que acredite la firmeza de la deuda, por no haber
sido recurrida en tiempo y forma, o por haberse resuelto las reclamaciones que se hayan
presentado. 

En su caso, deberá acreditar que no se ha prestado la garantía prescrita legalmente
en el caso de que haya interpuesto el recurso correspondiente. 

Respecto de las sanciones, habrá de estarse al régimen establecido por la norma-
tiva que las regule sobre su firmeza y ejecutoriedad.

c) Certificación del impago de la deuda, una vez transcurrido el periodo voluntario
de pago.

d) Aquellos normalizados que requiera el Servicio Provincial de Recaudación, en
los cuales se acrediten los datos personales y fiscales del deudor, la cantidad principal
adeudada y otras circunstancias encaminadas a aclarar la legalidad de la deuda exigida.

5.2. Acreditados estos requisitos, tales deudas podrán ser cargadas en cualquier
época del año.

Cláusula decimoséptima. – Comunicaciones entre las Administraciones.

1. – En relación con aquellos tributos o recursos de naturaleza pública en los que el
Ayuntamiento se haya reservado las competencias sobre gestión tributaria cediendo la
gestión recaudatoria a la Diputación Provincial, aquella Administración deberá comunicar
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por escrito a ésta cualquier hecho, acto o  resolución que tenga incidencia en el proce-
dimiento recaudatorio; y en particular:

a) La modificación de datos personales de los obligados al pago.

b) La anulación de derechos que haya acordado.

c) La concesión de  exenciones, reducciones, bonificaciones, deducciones y demás
beneficios fiscales.

d) La suspensión del procedimiento recaudatorio

2. – Caso de que el deudor intente realizar el pago de la deuda al Ayuntamiento,
éste advertirá al interesado la imposibilidad de efectuarlo, y de la obligación de realizar el
ingreso en las cuentas de la Diputación Provincial.

Si, no obstante lo anterior, el deudor llega a realizar el pago de la deuda al Ayuntamiento,
éste deberá efectuar el ingreso en las cuentas de la Diputación Provincial, que proseguirá
el procedimiento si el importe ingresado no cubre la totalidad de la deuda exigida.

3. – Cuando en el curso del procedimiento recaudatorio se ponga de manifiesto la
existencia de un error material, aritmético o de hecho en la determinación de la deuda o
que ésta ha sido ingresada, condonada, aplazada o  suspendida o que ha prescrito, la
Diputación suspenderá las actuaciones y dará traslado al Ayuntamiento con objeto de que
resuelva lo que estime pertinente.

4. – Cuando la Diputación aprecie que no es competente para resolver un asunto que
afecte a la gestión tributaria, no asumida por delegación, lo remitirá al Ayuntamiento con
el fin de que dicte la resolución pertinente, sin perjuicio de evacuar los informes que al
respecto se le soliciten.

Cláusula decimoctava. – Convenios con otras Administraciones.

Cuando sea necesario o conveniente para el cumplimiento de los fines propios de
la gestión delegada, la Diputación Provincial podrá firmar Convenios de Colaboración con
otras Administraciones u Organismos Públicos, especialmente con aquellos que participan
en la gestión de los tributos locales: Dirección General del Catastro, Agencia Estatal de
Administración Tributaria y Jefatura Provincial de Tráfico.

CAPÍTULO IV. – ASPECTOS ECONÓMICOS

Cláusula decimonovena. – Sistema de financiación.

1. – El sistema de financiación arbitrado obedece a la cobertura del coste que implica
la asunción de las competencias delegadas.

2. – La Diputación Provincial percibirá una tasa por la prestación del servicio de
cobro de las exacciones periódicas o aperiódicas del Ayuntamiento contratante. 

3. – Dicha tasa se establece y regula en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal apro-
bada por Acuerdo del Pleno de la Diputación y vigente en cada momento, determinán-
dose en función del importe íntegro recaudado.
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Cláusula vigésima. – Liquidación de ingresos.

1. – La liquidación de los ingresos obtenidos en el desarrollo de la gestión recau-
datoria se practicará en el mes de diciembre del mismo ejercicio, acompañando detalle de
las deudas, por tipos de ingresos, conceptos y ejercicios. 

Del total computado como ingresos se descontarán:

– Los anticipos a cuenta de la recaudación.

– Las devoluciones de ingresos indebidos.

– La tasa por prestación del servicio.

– Las costas devengadas

2. – Los saldos acreedores a favor de las Entidades Locales que resulten de las
liquidaciones definitivas se harán efectivos en su totalidad en el mes de diciembre del ejer-
cicio en curso, mediante orden de transferencia  a la cuenta bancaria que con este fin haya
designado el Ayuntamiento. 

3. – Los saldos deudores se reintegrarán en un periodo máximo de un año, mediante
retención del 25% de las entregas a cuenta mensuales del ejercicio siguiente, salvo que,
aplicando este criterio, se exceda el plazo señalado, en cuyo caso se ajustará la frecuen-
cia y la cuantía de las retenciones correspondientes, al objeto de que no se produzca esta
situación.

Cláusula vigésimo primera. – Anticipos a cuenta de la recaudación.

1. – La participación de las Entidades Locales en el producto de la gestión recau-
datoria desarrollada por el Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación
Provincial de Burgos se hará efectiva mediante entregas a cuenta de la liquidación defini-
tiva que se practique en el mes de diciembre del ejercicio en curso, con periodicidad men-
sual y cuantía equivalente a la doceava parte del importe total que resulte de la aplicación
de lo establecido en el apartado siguiente.

2. – El importe que servirá de base para fijar la cuantía de las entregas a cuenta será
el resultado de aplicar el porcentaje del 90% sobre el importe recaudado en el ejercicio
anterior por deudas incluidas en los padrones cobratorios de dicho año.

Los padrones cobratorios son los correspondientes a los conceptos siguientes:

– Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.

– Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica.

– Impuesto sobre actividades económicas.

– Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

– Tasa de suministro de agua.

– Tasa por recogida de basuras.

– Otros tributos municipales de devengo periódico y notificación colectiva.
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Se realizarán once entregas a cuenta, que se harán efectivas en cada uno de los
meses comprendidos entre enero y noviembre, ambos incluidos.

Cláusula vigésimo segunda. – Cuenta de recaudación.

1. – La Diputación Provincial rendirá la cuenta anual de la gestión recaudatoria, den-
tro del mes de enero y referida al ejercicio anterior, especificando, por conceptos y ejerci-
cios, el importe total de las deudas gestionadas, de los ingresos realizados, de las datas
aprobadas y de las deudas pendientes de cobro. 

Como documentación adjunta, se acompañará, diferenciando por motivos:

– Las anulaciones de derechos acordadas (separando las anulaciones por insol-
vencias, para su contabilización independiente).

– La relación nominal de deudores.

CAPÍTULO V. – EFICACIA Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO

Cláusula vigésimo tercera. – Plazo de vigencia.

El presente acuerdo tendrá vigencia inicial desde que se publique íntegramente en
el «Boletín Oficial» de la provincia hasta el 31 de diciembre de 2012, entendiéndose táci-
tamente prorrogado cada año natural, salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes,
que deberá comunicarse a la otra con una antelación mínima de un mes.

Cláusula vigésimo cuarta. – Otras causas de extinción.

1. – Serán causas de extinción del presente acuerdo de delegación, además de la
referida en la cláusula anterior, las siguientes:

a) La revocación de la delegación por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento, en los
términos del art. 13 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La revocación deberá comunicarse con al menos dos meses de antelación a la fecha
en que finalice el ejercicio (31 de diciembre), afectará a todos los ejercicios, y tendrá efec-
tividad a partir del 1 de enero del año siguiente al de la comunicación.

b) Renuncia, acordada por el Pleno de la Diputación Provincial, como consecuen-
cia de que el Ayuntamiento incumpla reiteradamente las obligaciones esenciales estable-
cidas en este Convenio, desatienda sistemáticamente los requerimientos formulados o la
colaboración solicitada por la Diputación, cuando éstas resulten imprescindibles para el
desarrollo de las funciones delegadas. 

La renuncia deberá comunicarse con al menos dos meses de antelación a la fecha
en que finalice el ejercicio (31 de diciembre), afectará a todos los ejercicios, y tendrá efec-
tividad a partir del 1 de enero del año siguiente al de la comunicación

c) Cualesquiera de las determinadas en la legislación vigente.

2. – Extinguida la delegación de funciones, la Diputación Provincial se abstendrá de
continuar realizando las funciones delegadas, remitiendo a la mayor urgencia la docu-
mentación que tenga en su poder al Ayuntamiento. 
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Cláusula vigésimo quinta. – Suspensión.

1. – Los respectivos Plenos del Ayuntamiento y de la Diputación podrán acordar la
suspensión unilateral del acuerdo cuando adviertan incumplimientos de las obligaciones
estipuladas en el mismo por la otra parte. 

2. – La Administración que inicie el procedimiento de suspensión del acuerdo deberá
recordar a la otra parte el cumplimiento de sus obligaciones, expresando de forma con-
creta y precisa el incumplimiento observado, y concediéndole al efecto un plazo mínimo
de un mes. Si transcurrido dicho plazo el incumplimiento persistiera, se podrá acordar la
suspensión.

Cláusula vigésimo sexta. – Avocación.

El Ayuntamiento podrá avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolu-
ción corresponda por delegación a la Diputación Provincial, en los términos del artículo 14
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Cláusula vigésimo séptima. – Publicación del convenio y de su suspensión y
resolución.

1. – El Acuerdo de delegación habrá de notificarse a la Diputación Provincial de
Burgos, a los efectos de que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación.

2. – La delegación conferida tendrá efectos a partir de su publicación íntegra en el
«Boletín Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León».

3. – La suspensión y extinción de la delegación tendrán efectos a partir del día
siguiente a la publicación del acuerdo de Pleno del que traigan causa en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia. 

2. – DELEGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE FONTIOSO.

A) GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

Primero. – Se delegan en la Diputación Provincial de Burgos, al amparo de lo que
prevé el artículo 7.1 del T.R.L.H.L. las funciones de gestión y recaudación del impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica, integradas por los siguientes actos administrativos:

– Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

– Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

– Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

– Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individua-
les en las liquidaciones por ingreso directo.

– Dictar la providencia de apremio.

– Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

– Liquidación de intereses de demora.
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– Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

– Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

– Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Segundo. – Tanto la gestión como la recaudación se ajustarán a lo previsto en las
bases del presente Acuerdo; y en cuanto a lo no regulado en los mismos, por el texto refun-
dido de la Ley de Haciendas Locales, la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre,
y por el Reglamento General de Recaudación en su redacción vigente (R.D. 939/2005) o con
las modificaciones que se puedan introducir en los mismos.

Tercero. – El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter gene-
ral y recabar, en cualquier momento, información sobre la gestión, en los términos previs-
tos en el artículo 27 y concordantes a la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local.

Cuarto. – La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funcio-
nes que contempla la presente resolución comportará el pago de la tasa que se establece
y regula en la ordenanza fiscal aprobada por Acuerdo del Pleno de la Diputación con fecha
12 de noviembre de 1998 (publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia con fecha 17 de
diciembre de 1998, número 239).

La cuantía de la tasa fue aprobada por la Comisión de Gobierno el 16 de noviem-
bre de 1989, determinándose en función del importe íntegro recaudado en los siguientes
términos:

– Por la gestión recaudatoria en voluntaria, el 4% sobre el íntegro recaudado.

– Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los recargos ejecutivos y
demás partidas devengadas en el procedimiento de apremio.

La liquidación de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se realizará por el Servi-
cio de Recaudación en el momento de realizar la liquidación al Ayuntamiento, quedando
facultada la Diputación para retener el importe de la tasa en las entregas a cuenta de la
recaudación que realice.

Quinto. – Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación
de Burgos se atendrá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por
ésta, en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del T.R.L.H.L. y de las propias facultades
de autoorganización para la gestión de los servicios atribuidos.

Sexto. – El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de
Burgos, a los efectos de que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación
ahora conferida.

Séptimo. – Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Burgos, el presente
acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el de la Comunidad Autó-
noma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del T.R.L.H.L.
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B) RECAUDACIÓN DE TASAS DE SUMINISTRO DE AGUA, DE RECOGIDA DE BASURAS Y

DE ALCANTARILLADO.

Delegar en la Diputación Provincial de Burgos, al amparo de lo que prevé el artículo
7.1 del T.R.L.H.L., las funciones de recaudación de dichos tributos.

Primero. – Dichas funciones están integradas por los siguientes actos administrativos:

– Elaboración de los padrones tributarios aprobados por el Ayuntamiento, así como
la emisión de documentos cobratorios de conformidad con los datos suministrados por el
Ayuntamiento impositor.

– Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individua-
les en las liquidaciones por ingreso directo.

– Dictar la providencia de apremio.

– Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

– Liquidación de intereses de demora.

– Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

– Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Segundo. – Las funciones de gestión cobratoria se ajustarán a lo previsto en las
bases del presente Acuerdo; y en cuanto a lo no regulado en los mismos, por el T.R.L.H.L.,
la Ley General Tributaria 58/2003, y por el Reglamento General de Recaudación en su
redacción vigente o con las modificaciones que se puedan introducir en los mismos.

Tercero. – El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter gene-
ral y recabar, en cualquier momento, información sobre la recaudación.

Cuarto. – La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funcio-
nes que contempla la presente resolución comportará el pago de la tasa que se establece
y regula en la ordenanza fiscal aprobada por Acuerdo del Pleno de la Diputación con fecha
12 de noviembre de 1998 («Boletín Oficial» de la provincia de 17 de diciembre de 1998,
número 239), cuya cuantía fue aprobada por la Comisión de Gobierno el 16 de noviembre
de 1989, determinándose en función del importe íntegro recaudado en los siguientes
términos:

– Por la gestión recaudatoria en voluntaria, el 4% sobre el íntegro recaudado.

– Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los recargos ejecutivos,
intereses y costas.

La liquidación de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se realizará por el Servi-
cio de Recaudación en el momento de realizar la liquidación al Ayuntamiento, quedando
facultada la Diputación para retener el importe de la tasa en las entregas a cuenta de la
recaudación que realice.

Quinto. – Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación
de Burgos se atendrá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por
ésta, en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del T.R.L.H.L.
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Sexto. – El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de
Burgos, a los efectos de que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación
ahora conferida.

Séptimo. – Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Burgos, el presente
acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el de la Comunidad Autó-
noma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del T.R.L.H.L.

C) CLÁUSULAS COMUNES A LAS DELEGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE MERIN-

DAD DE CUESTA URRIA, PAMPLIEGA, RUBENA Y VALLE DE MANZANEDO.

Primera. – En relación con los conceptos y deudas impagadas, la delegación se
concreta en la realización de las siguientes facultades:

– Dictar la providencia de apremio.

– Tramitación del procedimiento de apremio, ejerciendo todas las facultades inhe-
rentes a dicha vía, y en particular, dictando las providencias de embargo.

– Liquidación y recaudación de recargos, costas e intereses de demora. 

– Concesión de aplazamientos y fraccionamientos.

– Resolución de los recursos que se interpongan contra las providencias de apre-
mio y demás actos administrativos del procedimiento recaudatorio.

– Aprobación de expedientes de créditos incobrables o insolventes, y de cual-
quier otro motivo de data o anulación, incluida la fijación de un importe mínimo para la
baja contable.

– Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

– Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

La gestión cobratoria de las deudas se realizará únicamente tras la formalización
de los documentos que acrediten el transcurso del plazo voluntario de pago y la no sus-
pensión de las deudas que se pretenden gestionar.

La Entidad Local podrá convenir con la Diputación Provincial de Burgos la realiza-
ción de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos diferentes
de los señalados con sujeción a los criterios que se establezcan.

Segunda. – El Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial de Burgos podrá
rechazar aquellas deudas que no reúnan los requisitos legalmente exigibles, así como es-
tablecer un importe mínimo para su aceptación.

Tercera. – La recaudación se ajustará a lo regulado en el texto refundido de la Ley
de Haciendas Locales, la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, y por el
Reglamento General de Recaudación, en su redacción vigente de 29 de julio de 2005, o
con las modificaciones que se puedan introducir en dichas normas.
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Cuarta. – El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter gene-
ral y recabar, en cualquier momento, información sobre la gestión, en los términos previs-
tos en el artículo 27 y concordantes a la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local.

Quinta. – La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funcio-
nes que contempla la presente resolución comportará el pago de una tasa, en los térmi-
nos establecidos por la ordenanza fiscal que regula la misma. 

La cuantía de la tasa fue aprobada por la Comisión de Gobierno el 16 de noviem-
bre de 1989, determinándose en función del importe íntegro recaudado en los siguientes
términos:

– Por la gestión recaudatoria, la totalidad de los recargos y demás partidas deven-
gadas e ingresadas en vía ejecutiva.

La liquidación de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se realizará por el Servi-
cio de Recaudación en el momento de realizar la liquidación correspondiente, quedando
facultada la Diputación para retener el importe de la tasa en las entregas a cuenta de la
recaudación que realice.

Sexta. – Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación de
Burgos se atendrá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por ésta,
en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del T.R.L.H.L., y de las propias facultades de auto-
organización para la gestión de los servicios atribuidos.

Séptima. – El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de
Burgos, a los efectos de que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación
ahora conferida.

Octava. – Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Burgos, el presente
acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el de la Comunidad Autó-
noma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del T.R.L.H.L.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
RECAUDACIÓN

Citación para ser notificado por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, en el domicilio fiscal de los interesados, del
acto administrativo que a continuación se detalla, no se ha podido realizar por causas no
imputables al Servicio de Recaudación Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, según redacción dada al mismo
por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, se cita al obligado tributario para ser notificado
por comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, número 1.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Recaudación Municipal del
Excmo. Ayuntamiento de Aranda de Duero.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Diligencia de embargo de sueldos y salarios.

INTERESADO D.N.I. ACTO

ABAD RAMIREZ, JOSE 71105449Y EMBARGO DE SUELDOS Y SALARIOS 

BORJA HERNANDEZ, JUAN 45423661H EMBARGO DE SUELDOS Y SALARIOS 

MUÑOZ DUAL, JOSE LUIS 45424654E EMBARGO DE SUELDOS Y SALARIOS 

ROBLES PONCE, MIGUEL FRANCISCO 71105076R EMBARGO DE SUELDOS Y SALARIOS 

Acto: Diligencia de embargo de sueldos y salarios a la empresa.

INTERESADO D.N.I. ACTO

VALORIZA CONSERVACION DE INFRAESTRUCT. 45571953Y EMBARGO DE SUELDOS Y SALARIOS

Acto: Diligencia de embargo de prestaciones por desempleo.

INTERESADO D.N.I. ACTO

MARIUS ALIN SABO X6910628W EMBARGO DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

RADOUANE BEN DIJA X7218926P EMBARGO DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

Acto: Fraccionamientos.
INTERESADO D.N.I. ACTO

ADIL SAOUDI X9547822Q FRACCIONAMIENTO

BORJA DUAL ISAI 71105466T FRACCIONAMIENTO

GONZALEZ GONZALO JOSE M.ª 12025289S FRACCIONAMIENTO
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INTERESADO D.N.I. ACTO

HERNANDEZ BORJA MIGUEL HRDOS. 13018744P FRACCIONAMIENTO

HERNANDEZ BORJA PEDRO ANTONIO 12948829J FRACCIONAMIENTO

HERNANDEZ JIMENEZ SILVIA 71102161F FRACCIONAMIENTO

HERNANDEZ LOBATO JOSE A. 71103703P FRACCIONAMIENTO

JIMENEZ BORJA M.ª REYES 45416859R FRACCIONAMIENTO

JIMENEZ JIMENEZ SAMUEL 71107248B FRACCIONAMIENTO

JIMENEZ MENDOZA MIRIAM 71107777B FRACCIONAMIENTO

LOPEZ RAMOS JOSE LUIS 45570077Q FRACCIONAMIENTO

MANGLANO RINCON EMILIA 15897194P FRACCIONAMIENTO

MARTINEZ MENDOZA MARTA 12401855W FRACCIONAMIENTO

NUÑEZ LOPEZ CONSUELO 13019760N FRACCIONAMIENTO

PEÑACOBA MARTIN JESUS 71239444A FRACCIONAMIENTO

ROMAN FERNANDEZ EMILIO 11325662W FRACCIONAMIENTO

Acto: Embargo de devoluciones tributarias de la AEAT.

INTERESADO D.N.I. ACTO

ALVARO HERNANDO SARA 71103182Q EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT
JUNIO-AGOSTO-SEPTIEMBRE 2011

ANTON GONZALEZ ALFONSO 13114598K EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

CABORNERO FERNANDEZ M.ª BEGOÑA 71101293J EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

CABORNERO MORENO ARTURO 13111426T EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

CIPRIAN BUJOREANU MIHAI X6618482W EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

CONSTRUCCIONES ORTEGA MUGUERZA B09443896 EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

CORDERO ESCOS IGNACIO JOSE 13132803X EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

DELGADO GONZALEZ ANTONIO 01935514H EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

ELGUEZUA OCARANZA MILAGROS 72242397H EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

EL BOUCHTI HASSAN X3383655X EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

FERNANDEZ CARDABA FCO. JAVIER 03408562P EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

FUENTE GUTIERREZ PILAR 45571813G EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

GABARRI JIMENEZ ANGELES 71346628F EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT
AGOSTO 2011

GARCIA HERRERO JOSE ROBERTO 71102419N EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

GARCIA ORTEGA GAUDENCIO 71257811Q EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT
SEPTIEMBRE 2010

GAYUBO GOMEZ LUIS PABLO 45421025G EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

GIRALDO JIMENEZ LUIS RICAURTE X6937749Y EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

GONZALEZ SERRANO LUIS ANGEL 45421703S EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

GUARIN VANEGAS EDWIN DE JESUS X6399588E EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

GUTIERREZ GONZALEZ ALBERTO 4521226K EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

HERNANDEZ BORJA MANUEL 13069090F EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

HERNANDEZ DUAL DANIELA 45572900X EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

HERNANDEZ FERNANDEZ JOSE JUAN 07870395W EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

IBAÑEZ ESPINOSA M.ª PILAR 51345300P EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

FLOREZ RINCON EIVER LIBARDO X5764134N EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

LACK HAB ABDELFETTAH X6106303X EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

LORENZO CAZORRO FERNANDO 43012213M EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

MACHO JUAREZ OSCAR 45422367N EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT
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INTERESADO D.N.I. ACTO

MARINA GIL MANUEL 71254948M EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT
SEPTIEMBRE 2010

MARTIN MUÑOZ ANGELA 70233922H EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

MARTINEZ ORTEGA RAUL 13136099V EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

MARTINEZ RUBIO PASCUAL 13083115W EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

MIGUEL SANZ JOSEFA 12986818Y EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

MONEO MATE ISABEL 45424767C EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

MUÑOZ DUAL JOSE LUIS 45424654E EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

PISADOR RIO M.ª RAQUEL 12335355H EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

REYES BALCAZAR ZABULON IGNACIO 45576593T EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

RODRIGUEZ TOLEDO JOSE ANTONIO 16801071P EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT
SEPTIEMBRE 2010

SAETA CAMARA CRISTINA 71105736V EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

SAN JUAN ARNANZ ROBERTO 71101420W EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

SASTRE GARCIA PILAR 45421479K EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

TABORDA RESTREPO JHON ANGEL X4977266C EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

VALLEJO MARTINEZ EULOGIO 13060552W EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

VEGA RAMOS EMILIO 50910261Z EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

VELASCO CUÑADO LUIS MIGUEL 45572529F EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

VILLALIBRE GUERRA VICTORIA 45421114R EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

VILLANUEVA OLIVER M. DOLORES 11991540F EMBARGO DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS AEAT

Aranda de Duero, a 1 de diciembre de 2011.

El Jefe de la Unidad de Recaudación,
José María Barcenilla Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Inspección de Rentas

Citación para comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente la notificación individualizada de los
actos que seguidamente se señalan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se efectúan por medio del
presente anuncio las siguientes citaciones a los obligados o a sus representantes para ser
notificados por comparecencia.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados de
dichos actos en el Servicio de Inspección, sito en la Plaza Mayor, número 1, 1.ª planta, en
el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan
notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante, se le tendrá
por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, sin perjuicio
de mantener el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del procedimiento.

Burgos, a 4 de enero de 2012.

El Alcalde, P.D., el Teniente de Alcalde,
Salvador de Foronda Vaquero

*  *  *

Procedimiento: Inspección.

Órgano competente: Alcaldía.

Obligado tributario N.I.F./N.I.E./C.I.F. Expte. Notificaciones pendientes

Javier Iglesias Berrio 71269367-A 279/11/OCU/JFR Decreto-Liq. 103056681/11

Grupo Masa Importación B-09398082 228/11/OCU/BMA Decreto-Liq. 103048728/11

Sicor Obras y Proyectos, S.L. B-09429663 448/10/OCU/BMA Liq. 103045395/44

Artbau 100, S.L. B-09408741 442/11/PLV/BMA Informe situac. trib.

Artbau 100, S.L. B-09408741 427/11/PLV/BMA Trámite audiencia

Francisco Ibáñez Cuesta 76328743-T 425/11/PLV/BMA Decreto-Liq. 103027476/11

Federico García Andrés 13003440-E 434-435/11/PLV Informe situac. trib.

Viviendas Calidad Burgos B-09392093 332/11/PLV/BMA Trámite audiencia

Cesáreo Gómez Gómez 71244853-F 265/11/PLV/BMA Decreto-Liq. 103028687/11
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Obligado tributario N.I.F./N.I.E./C.I.F. Expte. Notificaciones pendientes

Obras y Contratas Galinor, S.L. B-26460055 250/11/OCU/BMA Decreto-Liq. 103048667/11

Julio y Julieta, S.L. B-095644811 249/11/OCU/BMA Decreto-Liq. 103048606/11

Pilar Estévez de la Parte 13099737-L 389/11/PLV/ESF Trámite audiencia

Artbau 100, S.L. B-090408741 386/11/PLV/ESF Trámite audiencia

Artbau 100, S.L. B-090408741 387/11/PLV/ESF Trámite audiencia

Juan José Mariscal López 13048493-H 461/11/PLV/FGG Propuesta resolución



boletín oficial de la provincia

– 42 –

cve: BOPBUR-2012-00166

Núm. 14 Viernes, 20 de enero de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Servicio Municipal de Recaudación

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación del acto administrativo que figura en el cuerpo del presente
escrito, por dos veces, a los interesados que figuran en la relación adjunta o a sus repre-
sentantes, no se ha podido realizar por causas no imputables al Servicio de Recaudación
Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, s/n, planta baja.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio Municipal de Recaudación del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Embargo de ctas. ctes.

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

256606 AGUADO GARCIA,PALOMA 013096655 H

259081 AGUADO GONZALEZ,VIDAL 013049059 D

256004 AGUILERA MARTINEZ,MARIA DEL MAR 030571733 H

259856 AKRACH,ABDELKRIM X2606143 J

257273 ALAVA GUTIERREZ,CHRISTIAN 071296771 Z

255232 ALBA TUQUERRES,JOSE ROMAN 071755053 K

255236 ALCALDE GARCIA,JOSE ANTONIO 013082449 A

254527 ALDAY SERNA,PATRICIA 071263966 F

259758 ALI,SHOKAT X3357816 T

254625 ALONSO ALONSO,RICARDO 013169183 G

255241 ALONSO AUGUSTO,SALVADOR 014956638 Z

258300 ALONSO GARCIA,LUIS AMADOR 013052112 A

258543 ALONSO MARTINEZ,JESUS MANUEL 013128523 P
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N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

255248 ALONSO RODRIGUEZ,LUCIA 071279714 T

258268 ALONSO-MIÑON DIEZ,FRANCISCO JAVIER 013110336 Z

258547 ALVAREZ DE EULATE VILLALON,MARIA 013142045 Y

258004 ALVAREZ DE EULATE VILLALON,MIGUEL ANGEL 013129931 J

258083 ALVAREZ LOPEZ,PABLO CESAR 044147642 Q

254514 ALVAREZ PALACIO DEL,JOSE MIGUEL 071263461 P

256149 ALVAREZ SAN EMETERIO,MARIA DEL MAR 030593197 T

256002 ALVAREZ SANTAMARIA,JULIA MARIA 042807528 C

237466 ALVAREZ TOME,ISMAEL 013081664 T

255252 AMO DEL RIVAS,ROBERTO LUIS 071272750 M

254707 AMORETTI BENITO,RODRIGO 071263309 V

258551 ANDRES MORENO,PEDRO 071256348 W

256083 ANDRES PEREZ,MARIA LUISA 012731015 D

258552 ANGULO BARTOLOME,ELISA 012931421 Q

258338 ANTOLIN ALEVIA,FELIX 013068408 S

257715 ANTON LAZARO,ASCENSION 013070875 K

259103 ANTON PEREZ,ESPERANZA 040117313 T

255291 AÑAÑOS TELLEZ,PABLO 071263554 D

258553 APARICIO MARTINEZ,ELENA 071262528 H

255263 AQUINO CUELLO,LOIDA ANITA 071304630 F

256577 ARAGON TORRE,GUILLERMO 013100394 P

255264 ARAGÜES GONZALEZ,JOSE MARIA 013124701 G

254871 ARAQUE VALVERDE,JUAN JOSE 013051916 Z

233514 ARAUZO PALACIOS,ALBERTO 013149152 Y

254848 ARCE CASTRO,MERCEDES 013095690 L

258555 ARCE DIEZ,FRANCISCO JAVIER 013055052 E

254988 ARCILA RUIZ,YEISON FARLEY 071755047 S

255268 ARLANZON GUTIERREZ,MARCELIANO Y OTRO J09251091

258443 ARNAIZ BALLESTERO,CAROLINA 071278007 H

255270 ARNAIZ DIEZ,JOSE 012887929 V

259372 ARNAIZ MATE,RAMON 013126922 V

258432 ARNAIZ SEBASTIAN,AGUSTIN 013151701 W

258560 ARRANZ JARAMILLO,JOSE LUIS 013101059 Y

259238 ARREGUI MARTINEZ,JUAN IGNACIO 013169176 C

258183 ARRIBAS ORTEGA,MIGUEL ANGEL 013112568 S

255276 ARROYO IBAÑEZ,ROBERTO 013094279 B

255277 ARROYO MEDRANO,SORAYA 013100428 L



boletín oficial de la provincia

– 44 –

Núm. 14 Viernes, 20 de enero de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
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255278 ARRUABARRENA ELVIRA,JOSE LUIS 013150213 D

258564 ARTEAGA MUÑOZ,NELY X2573948 H

259335 ARTEAGA VALIENTE,MARIA CONCEPCION 013150823 K

255280 ARTROPOS BURGOS, S.L. B09333899

252936 ASEAGAN,ALEXANDRU X7304504 A

256029 ASTORGA GARIJO,BEATRIZ 013142757 M

255283 AUSIN LOZANO,DAVID 071287682 X

257564 AUSIN MARIJUAN,ANGEL 013050430 T

255284 AUSIN MUNGUIA,MIGUEL ANGEL 013128260 K

255289 AZCUNA ALCALDE,JOAQUIN 013108447 B

259587 AZPELETA LOPEZ,SUSANA 013151687 B

254814 BACIGALUPE SAIZ,DIEGO 071279546 Q

245486 BAÑOS MARTIN,OSCAR 013171883 J

255010 BARBERO BARBERO,ANACLETO 013035325 Y

256868 BARCENA GONZALEZ,PEDRO LUIS 013131431 H

258488 BARCENILLA CASTANS,ISRAEL 071281715 T

255298 BARRIO MORQUECHO,MARIA DE LOS REYES 013138328 S

257999 BARRIUSO MARTINEZ,ALFONSO 013165504 M

258530 BARUQUE MIGUEL,ENRIQUE 013153462 S

255300 BARZA,JILLALI X3850441 B

258519 BASCONCILLOS AYALA,ISABEL 013046034 C

255304 BASURTO FUENTE DE LA,ALFREDO 071278893 F

255305 BASURTO SAEZ,ANA PAULA 071278565 R

256061 BENAVIDES MORALES,GABRIEL DAVID 071706266 V

258845 BENITO DE MARTINEZ,MARIA TERESA 013095788 W

255321 BERMEJO MERINO,MONTSERRAT 013151412 N

258576 BERRUETA RUJAS,AITZIBER 078904619 Z

259678 BLANCH GIMENO,JOAQUIN 046630544 E

255328 BLANCO ALEGRE,ANTONIO 013095990 C

257625 BLANCO SEDANO,MARIA MILAGROS 013128431 P

258111 BORREGUERO DIEZ,IGNACIO 013155723 E

259597 BRENLLA CERNADA,ESPERANZA 013134514 L

258940 BRIONES BANIANDRES,JUDITH 071104315 E

258911 BURGOS MARTINEZ,JOSE MANUEL 013119755 A

258926 BUSTILLO BARBERO,MARIA PURIFICACION 013085670 G

255351 CADIZ RODRIGUEZ,HENRRY X8611843 E

257299 CAI INGENIEROS PROYECTISTAS, S.L. B09049826
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255352 CAL DE LA CAMPO,MANUEL 013008401 S

258826 CALDERON GOMEZ,SILVIA 013167655 V

254753 CALLEJA HIERRO,URBANO 013105980 M

258485 CALVO CUESTA,JOSE MARIA 013137467 M

255356 CALVO ESPINOSA,SERGIO 045571655 F

258297 CAMARA GIL,YOLANDA 013133987 K

258584 CAMARERO CASAS,RICARDO 013027003 X

259059 CAMARERO ORTEGO,ANA AMERICA 013085153 Q

239931 CAMINERO SANCHEZ,HECTOR 071269045 A

258987 CAMINO MENDEZ,MIGUEL 044906471 Y

259557 CANO MARTINEZ,MARIA ELENA 013065416 J

259573 CANTABRANA SAENZ,ALEJANDRO 071273876 G

256541 CAPILLA HERRERO,SONIA MARIA 013144451 C

257836 CARCEDO HOSTELERIA, S.L. B09437195

256112 CARCEDO DIEZ,FRANCISCO JAVIER 013145923 C

255077 CARCEDO LOPEZ,JESUS 013097473 P

254922 CARMONA LLAMAS,HECTOR 071268451 F

254733 CARREIRA DA SILVA,LUIS MIGUEL X8715409 L

256344 CARRILLO ROMERO,JOSE LUIS 013048506 P

259850 CASADO CABRERO,DIANA ILSA 071276340 F

255372 CASADO VALDERRAMA,TEODULO 014898939 E

239720 CASQUETE RAMOS,DIEGO 071278730 M

258379 CASTELLANOS ALFARAZ,ANTONIO 013141774 B

259440 CASTILLA RUIZ,ROSALIA 015329944 F

259332 CASTRILLO PEREZ,AURELIO 013079052 X

257956 CDAD. P. AVDA. DEL CID CAMPEADOR 1 H09376500

252273 CELIS DE PEREZ,DAVID 071271645 G

258021 CEREZO SANTAMARIA,SILVIA 013168369 H

255186 CERMEÑO RUIZ,MARIA DEL PUY 071284774 T

257202 CIRUGIA PLASTICA MUR, S.L. B09331646

256097 CLARO GUTIERREZ,SANDRA 071348362 Q

255386 COLOMO ROBOTICA CONSULTING, S.L. B0935387 1

259776 COMERCIO INTEGRAL RECAMBIO AUTOMOVIL S. B83354282

256676 CONTRERAS CURA DEL,MARIA JOSE 013155912 G

254714 CORREDERA HARINA,MARIA BELEN 013154147 X

259011 CORTEZ CABASCANGO,JUAN CARLOS X4773083 P

133184 CORTEZON DELGADO,LUIS FERNANDO 013106370 G
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258834 CRESPO IBAÑEZ,DIEGO 013136565 T

250366 CRESPO SANCHEZ,LARA REBECA 071292825 R

254819 CRISTOBAL GALLEGO,EMILIO JOSE 013136130 W

256678 CUENDE HERNANDO,FLORENCIO 071250246 H

257617 CUETO BRUCEÑA,COVADONGA 013086455 F

255402 DA FONSECA RODRIGUES,NELSON CLAUDIO X9726590 M

258599 DALAOUI KALIMI,RACHID 071300444 F

259079 DELGADO ANTON,CESAR 013169205 A

255405 DELGADO DELGADO,MONICA 013165372 B

259042 DELGADO LEZCANO,MARIA TERESA 013073027 B

255407 DELGADO SANTAMARIA,JULIO ALBERTO 071268469 W

259197 DIAZ ASENCIO,MARIA EUGENIA 053275907 H

259395 DIAZ GONZALEZ,JOSE RAMON 013041867 Q

254933 DIAZ TORRECILLA,EDUARDO 071337358 Y

258422 DIEGO DE MIRA,LUIS 012913300 L

256238 DIEGO MARTINEZ,MARIA JESUS 013105626 L

254759 DIEZ BARBERO,GUZMAN 013164708 Z

255412 DIEZ BARRIUSO,OSCAR 013150980 V

229894 DIEZ PEREZ,JOSE RAMON 013079913 C

255418 DIEZ PORTUGAL,FRANCISCO JAVIER 013090080 K

256686 DOBARCO LORENTE,DAVID 013053791 A

255429 DOMINGO DIEZ,JUAN MANUEL 012235152 A

250595 DOMINGO ESCRIBANO,CESAR 013133649 M

254810 DOMINGUEZ GOMEZ,JAVIER 013154623 A

256080 DOMINGUEZ ORDOÑEZ,LINA BERTA 013099632 M

259486 DUQUE GALLO,JUAN JOSE 013072628 A

254525 DUQUE RODRIGUEZ,MARIA DE LOS ANGELES 013043729 S

259447 EGUREN ALBISTEGUI,JAVIER 015338556 V

259956 EL MARZAL BURGOS, S.L. B09311366

257365 ELOHIM BURGOS, S.L. B09510264

258102 ELUA SICILIA,JUAN CARLOS 013086627 H

257835 EMPRESA DE ENERGIA EOLICA Y RENOVABLE S. B09389768

255451 ESCLAFER RUBIO,CRISTINE X3222901 A

258438 ESCRIBANO VALDERAS,PURIFICACION 013089111 H

255453 ESCUDERO CUEVAS,MOISES 013166174 P

259285 ESPARZA RODRIGUEZ DE TRUJILLO,JAIME 013032208 V

255071 ESPINOZA MORALES,FABIAN AURELIO X7514189 C
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254495 ESTEBAN SANCHO,RICARDO 012759953 J

259611 EUROPLOM, S.L. B21172978

256166 FABRICACION DE BISAGRAS, S.A. (FABISA) A09004177

259675 FELIX DE MIGUEL E HIJOS, S.L. B0922555 8

258838 FERNANDEZ LOMANA RIO DEL,JOSE LUIS 001506021 G

259433 FERNANDEZ GUTIERREZ,RAFAEL 013120478 J

229436 FERNANDEZ ONTORIA,CESAR 013112932 B

258269 FERNANDEZ RUIZ,JOSE ELOY 020199992 N

254904 FERNANDEZ VILLALBA,MARIA PAZ 010818292 N

258094 FIGUEIRAS VILARIÑO,MARIA DEL CARMEN 013096182 M

259607 FONSECA LEGRAND,JUAN LUIS 013726803 N

254562 FONTANEDA GONZALEZ,JUAN CARLOS 013139883 Y

258126 FRANCO MARTINEZ,JUAN 013057580 C

259948 FREIRE FRANCO,RAFAEL 012430295 Z

257112 FUENTE GARCIA,MARTA 013152948 F

258616 GALERON GALERON,JUAN IGNACIO 013110332 X

258321 GANZO PEREZ,RAFAEL 013066483 E

257231 GARCIA ALEGRE,SILVANO 013104355 J

258617 GARCIA ALONSO,BEATRIZ 071342505 R

258619 GARCIA ANTOLIN,LUISA CARLOTA 012881004 S

259453 GARCIA ARROYO,BENITO 013097600 C

259082 GARCIA AZNAR,LUIS MANUEL 013135365 L

258063 GARCIA GARCIA,JOSE ISAAC 013115703 E

258307 GARCIA GONZALEZ,ALBERTO 013082302 V

258918 GARCIA GONZALEZ,ANDRES 020745713 N

256995 GARCIA MARQUES,MARIO JOAQUIN 071424155 R

259203 GARCIA MARTINEZ,LUIS EUSEBIO 013139046 C

259620 GARCIA MENA,JUAN RAMIRO 013046882 V

254516 GARCIA MIGUEL DE,ANA MARIA 013098729 E

254651 GARCIA MORENO,LUIS EDUARDO 071267541 V

255058 GARCIA RUIZ,ENRIQUE 071272602 H

255052 GARCIA SIMON,INES 071270005 C

247874 GARCIA TORRE DE LA,JULIO 013126606 T

254745 GAZQUEZ REVILLA,DORIS 013111867 G

254799 GHANMI,KHALED X5226984 G

256710 GIL FOURNIER CARAZO,MARIA ISABEL 013065382 W

258626 GIL ALCARAZU,MARIA JESUS 013165870 A
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254803 GIL BENITO,JULIAN 007838010 R

255522 GIL NAVARRO,AMELIA 071267856 X

256994 GIL PASTOR,JOSE MIGUEL 013153492 E

258246 GIURGIU,SIMION X3046739 K

257160 GOMEZ ARCEREDILLO,LUIS CARLOS 071266641 Z

258275 GOMEZ DIEZ,LUIS ALBERTO 013125518 Q

257972 GOMEZ HERNANPEREZ,JOSE MARIA 001483288 H

256878 GOMEZ MARTINEZ,MARTIN 013169203 R

258228 GOMEZ PEÑA,FERNANDO 071276326 Q

256715 GOMEZ PRIETO,JESUS ALBERTO 013092937 A

72345 GOMEZ SAN JOSE,JESUS 013109706 M

257778 GOMEZ VAQUERO,JUANA CORONADA 014571641 Z

255101 GONZALEZ DEL YERRO SANTAOLALLA,FERNAN 013052917 A

255537 GONZALEZ DIEZ,ERNESTO X8166959 G

259401 GONZALEZ FERNANDEZ,ANTONIO 013143139 L

255041 GONZALEZ GARCIA,ANA ROSA 013061798 Y

258309 GONZALEZ GARCIA,JORGE 071275418 M

259240 GONZALEZ GARCIA,VICTOR IGNACIO 071297278 S

258359 GONZALEZ HERNANTES,JESUS CARLOS 013140828 P

254860 GONZALEZ IBEAS,SAUL 013166994 T

255541 GONZALEZ MARCOS,DAVID 013152345 W

257017 GONZALEZ MARTIN,ANTONIO JOSE 071131861 Z

259371 GONZALEZ MARTINEZ,ANGEL 071265591 E

255543 GONZALEZ MONEDERO,DAVID 071282912 R

255544 GONZALEZ MORO,MANUEL PEDRO 013071586 L

259547 GONZALEZ PEREZ,MARIA JESUS 013104226 E

229705 GONZALEZ SANCHEZ,ROSA MARIA 071275340 L

255549 GONZALEZ SANTAMARIA,MARIA SOLEDAD 013150425 Z

256721 GONZALEZ VACA,MARIA 019102420 T

257373 GONZALEZ VELASCO,BEATRIZ 013124501 B

255551 GONZALEZ-MARRON GURTUBAY,OSCAR 013142747 H

257103 GRDZELISHVILI,ELISO X6429134 J

256951 GÜEMES LOMILLO,JORGE 013161615 A

258210 GUERRA PARDO,BEGOÑA 013113442 S

255554 GUEZZOU,MUSTAPHA X2970759 X

259216 GUIJARRO RAMOS,MARTIN 013138464 J

258636 GUTIERREZ AVELLANOSA RUIZ,PEDRO DANIEL 013031382 L
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255024 GUTIERREZ AGUIRRE,LUIS 071296020 E

254672 GUTIERREZ CASTILLO,MARCO ANTONIO 013168618 Z

257009 GUTIERREZ GARCIA,MARIA DEL HENAR 013158545 S

257629 GUTIERREZ ROMAN,MARIA JESUS 013073495 L

255564 GUTIERREZ SANCHEZ,CONSUELO 013054907 S

256065 HENARES ALONSO,AMADOR 012715254 A

259380 HERNANDEZ ARRIBAS,GABINO 013147507 V

254816 HERNANDEZ SAEZ,ANA MARIA 013146519 H

258801 HERNANDEZ SAIZ,EVA 071280811 Q

255572 HERNANDO FRANCISCO,ALEJANDRO NESTOR 071281514 Y

256391 HERNANDO LARA,PABLO 013068172 D

258642 HERNANDO MARTINEZ,CARLOS CASTO 071259330 V

254503 HERNANDO MURO,ARTURO 013157825 P

255574 HERNANTES RODRIGUEZ,GUSTAVO 013143210 K

258141 HERRAN PALMA,JOSE RAMON 013126932 G

258419 HERRERA GONZALEZ,LUIS MIGUEL 013119455 W

256531 HERRERA PEREZ,JOSE FRANCISCO 013092635 T

258645 HORTIGÜELA CUESTA,GREGORIO 015867373 H

259846 HOYO DIEZ,CASILDA DEL 013063121 H

256242 HUIDOBRO ALONSO,SERGIO 013144434 A

255137 IACOMI,TRAIAN X7952819 V

256929 IBAÑEZ ARROYO,ANTONIO 013143924 E

258647 IBAÑEZ GARCIA,LETICIA 071268560 R

255590 IBAÑEZ PEREZ,FRANCISCO JOSE 013147559 T

258372 IBEAS MERINO,AGUSTINA 071264974 A

258322 IBEAS MORENO,JUAN JOSE 013024928 M

257689 IMTRAC AGRICOLA, S.L. B09363698

258019 INFANTE ROJO,ALFONSO 012758870 B

254636 INJAT, S.L. B09271164

255595 INSTAUNO MEDEL, S.L. B09322074

255605 IÑIGUEZ BLANCO,JOSE ALBERTO 013093212 W

259574 ITURRINO SIERRA,CARLOS MARIA 013100668 Y

255603 IVANOVA BELNIKOLOVSKA,TAMARA X5356024 Z

258502 IZQUIERDO ABAD,JUAN MANUEL 013117244 E

255997 IZQUIERDO IBEAS,AMANCIO 012911781 H

254633 JAVIER DIEZ PARDO, S.L. B09350299

255610 JI,GUANPING X2481742 L
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258895 JIMENEZ BASCONES,PEDRO 013044097 S

255618 JUEZ GARCIA,DANIEL 071303570 M

255625 LABORDA MARTIN,JUAN JOSE 014859130 A

259030 LARRA PEREZ,JOSE LUIS 013082576 S

256113 LAZARO ALCALDE,FORTUNATO 013069680 E

255176 LEAL OROZCO,HECTOR 071105693 C

259802 LECLAIRE,BELTRAN X2855979 T

258326 LIN,DEZHEN X7829334 L

258659 LLIQUIN GUISNAN,ANGEL ORLANDO X4182514 X

257192 LLORENTE CARCEDO,FRANCISCO JAVIER 013147976 A

255645 LOPEZ GARACHANA,TERESA DE JESUS 013093029 A

255159 LOPEZ GARCIA,MARIA DEL MAR 013119686 A

258836 LOPEZ GARCIA,MARIA ISABEL 013688211 Z

259466 LOPEZ LOPEZ,CARLOS 013146486 P

254865 LOPEZ MURILLO,ISRAEL 013139549 V

258663 LOPEZ PEREZ,FIDELA 012873976 W

254784 LOPEZ UBIERNA,MIGUEL 013086345 N

254765 LORENZO SALVADOR,JOSE ANTONIO 011970678 Y

255096 MAIQUES LOPEZ-GOMEZ,IÑIGO 013160765 G

255067 MANRIQUE RUIZ,FIDEL 013071771 C

255666 MANSILLA GARCIA,FERNANDA 013046018 G

258319 MANSO URBANO,FRANCISCO JAVIER 009689948 W

257807 MARCOS HOSPITAL,IGNACIO 013163062 R

255674 MARIN,GEORGE ADRIAN X8292729 X

255676 MARISCAL CARNICERO,IGNACIO 013154006 F

255677 MARQUEZ SALDAÑA,SARA 071290698 J

254925 MARQUINA RUIZ DE LA PEÑA,ANGEL 013065598 B

255679 MARTIN DIEZ ANDINO,IVAN 013161675 V

254757 MARTIN GUTIERREZ,IGNACIO 013165803 M

258284 MARTIN HERNANDEZ,ADELINA 006502591 P

259214 MARTIN MARTINEZ,ARMANDO 016483017 K

255680 MARTIN MELGOSA,JESUS 013100477 E

254942 MARTIN SAN JOSE,MYRIAM 045572265 L

258679 MARTIN SANTOS,MARIA CARMEN 013068042 V

255682 MARTIN TEIJEIRO,JUAN CARLOS 032685696 M

254807 MARTINEZ BARTOLOME,DAVID 038772127 S

256404 MARTINEZ BENGOECHEA,AMANDO 013042933 R
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256030 MARTINEZ CAMPO,JORGE 071263642 M

258456 MARTINEZ CRESPO,PILAR MARIA 041095131 L

257626 MARTINEZ GARCIA,MARIA ANGELES 013010986 R

257194 MARTINEZ GONZALEZ,RAQUEL 078898954 F

255009 MARTINEZ LOPEZ,MARIA PILAR 071252362 H

255042 MARTINEZ TERAN,JAIRO 071289074 E

258894 MATA GARCIA,IGNACIO 013158754 V

259120 MATE CURIEL,JAVIER 071104560 Z

258686 MATEOS OTERO,VICENTE 013020553 T

256222 MATEOS URRACA,VICENTE 013141954 F

255697 MEDINA BENITO,CONSTANTINO 015112409 Y

255698 MEDINA,CLAUDIA ROSANA X1421926 C

258371 MELCHOR GONZALEZ,SERGIO 078890541 N

255702 MELLAL,LOUNES X1426863 N

255704 MENDEZ GARCIA,MARIA JESUS X4012453 B

255198 MENDI VALER,ROBERTO 013017584 K

258688 MENDIETA YEPEZ,VIRGINIA TRINIDAD 071565386 N

255705 MENENDEZ BARTOLOME,JESUS MANUEL 013050760 P

258690 MERINERO SAIZ,RAQUEL 013106989 W

256774 MERINO CASCO,MERCEDES 076230423 M

259417 MERLO ASTASIO,JOSE 014206206 A

258527 MIGUEL DE CALVO,MIGUEL ANGEL 013085496 Z

259432 MIGUEL BENITO,FELIX DE 014521051 R

258283 MIGUEL LARA,IGNACIO 013057731 X

255716 MILLAN ARNAIZ,ROBERTO 013159423 L

258327 MINGUEZ CALVO,VERONICA 071285301 K

255717 MIRANDA LOPEZ,JESUS ANGEL MARIA 014900758 R

259744 MIRAVALLES ANDRES,JULIAN 045419273 T

259045 MITRAN,LILIANA X8282273 L

255032 MOLINA GARRIDO,MARIA VICTORIA 074687601 T

255723 MOLINERO PASCUAL,MARIA LUCIA 013162799 Z

256280 MOLLEDA CENTRO MULTIMARCA DE AUTOMOVI B09504119

255725 MONASTERIO PEREZ,MARIA TERESA 013057366 J

259771 MONEDERO ALVAREZ,ANTONIO MIGUEL 013071182 Y

258693 MONGE DAZA,JORGE 012767608 D

254541 MONJE HERAS DE LAS,IVAN 071295570 D

259560 MONTES LARREATEGUI,OLGA 013145397 T
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248011 MONTIEL FERNANDEZ,CARMELO 012710284 R

254893 MORAL CASILLAS,ANGEL 013073696 J

259705 MORALES MARTINEZ,JOSE LUIS 013135602 A

256894 MORCILLO RUIZ,MANUEL 012887199 T

259221 MORENO BORRO,ANA ISABEL 013084573 B

255191 MORENO FUENTES,INES 013128336 M

248136 MORENO JUANAS,JUAN PEDRO 007500318 H

259104 MORLANS CALDERON,ISMAEL ALEJANDRO 030695858 N

259665 MORON POLANCO,PABLO ERNESTO 071567387 N

259437 MOVASA INGENIERIA Y GESTION, S.L. B09414376

259310 MUELA ECHEVARRIA,JOSE MANUEL 071274628 C

258699 MUÑOZ RUBIO,MARIA TERESA 013122262 A

256467 NAVARRO VICARIO,CONRADO 013145328 T

259355 NEKEL MIQUELO, S.L. B09508136

257060 NEVADO ARRIBAS,SERGIO 071301447 K

258255 NIETO FERNANDEZ,JULIO SANTIAGO 013090610 E

258899 NIETO PEREZ,ROBERTO OLIVER 071272146 E

257619 NOVILLO GONZALEZ,DAVID JULIO 040342758 E

257374 OBRAS Y REFORMAS ILSABUR, S.L. B09488701

259652 OJEDA FERNANDEZ,AGUSTIN 013136869 M

259593 OLANO DIEZ DE LA LASTRA,SUSANA 013152912 V

259412 OLMO ARIAS,JUSTO DEL 013072317 Z

259155 OLMOS ARENAS,ROBERTO 071288315 E

248199 ONTAÑON REY,MANUEL 071252144 F

255766 ORTEGA GONZALEZ,MARIA ASUNCION 013099347 L

230849 ORTEGA MENDEZ,MARIA TERESA 013053340 N

258704 ORTEGA OROZCO,ANTONIO 013763694 B

257449 ORTEGA RONCAL,ANTONIO 013138363 G

255184 ORTEGA VILLARROEL,CARMELO 013116327 W

258213 ORTIZ LOPEZ DE ARMENTIA,RAUL 013299892 G

258147 ORTIZ REVILLA,SERGIO 071266381 F

255776 PABLO DE MATEOS,MARIA LUISA 013074468 A

258706 PAJARES TERESA,MARIANO 012709558 B

259178 PALACIOS BRAVO,MARIA MAGDALENA 050143732 Y

259176 PAMPLIEGA GUTIERREZ,MARIA BEGOÑA 013067037 R

255782 PARAMO MARTINEZ,EDUARDO 071271284 B

258227 PARAMO MARTINEZ,MARIA ASUNCION 013060336 Q
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256032 PARDO AGUILAR,CARLOS 013136078 L

259164 PARODY GARAY,AMAYA 078999820 H

254966 PASCUAL ARNAIZ,FRANCISCO JAVIER 013077667 M

258481 PASCUAL GARCIA,JOSE LUIS 014580987 E

259709 PASTOR DELGADO,JOSE LUIS 013087159 K

259274 PASTOR RODRIGUEZ,CESAR ENRIQUE 071312958 D

255807 PEÑA DE LA MARTINEZ,MARIO 013143969 K

256302 PEÑA GARCIA,AINHOA 013162350 W

259192 PEÑA GONZALEZ,JOSE ALBERTO 013140918 Y

254491 PEÑA HERNANDEZ,JUAN ANTONIO 013101491 R

256386 PEÑA LAMELAS,MARIA PILAR 051400981 Y

258134 PEÑA MARCOS,MARIA ENCARNACION 013106283 D

259860 PEÑA MARTINEZ,LUIS ESTEBAN 013137714 E

258112 PEÑA PAMPLIEGA,ANGEL 013078391 Q

255808 PEÑA SERNA,CONSTANTINO 013095720 A

259858 PEÑALVER GARCIA,GEMA 071261871 M

254855 PEREDA SAEZ,ALMUDENA 013161022 P

259710 PEREZ LUENGO MEDINA,PABLO 050928511 W

255795 PEREZ ALONSO,JOSEFINA 012987234 P

258710 PEREZ ARCOS,MARIA ELENA 071269283 B

255201 PEREZ GUTIERREZ,ANA MARIA 013110283 F

257710 PEREZ GUTIERREZ,JOSE CRUZ 013113002 N

258523 PEREZ LAVIN,JUAN CARLOS 013140120 J

254728 PEREZ LAZARO,ANA BELEN 013138891 A

254880 PEREZ MARTIN,ESTHER 013129583 X

255799 PEREZ MATE,GERARDO 071283778 Q

258473 PEREZ MONEO,AMAYA 013133436 E

257882 PEREZ MURIEL,JUAN ANTONIO 071255152 W

255800 PEREZ NEGRETE,MARINO 013072838 Y

257319 PEREZ OJEDA,RAMIRO 013114412 L

255804 PEREZ VILLAHOZ,FRANCISCO 013124947 C

259398 PEREZ,NELLY JOSIANE CARMEN X3345766 W

259007 PERLOVIN, S.A. A09020165

255815 PINTO RODRIGUEZ,MARIA ASUNCION 071264989 H

255816 PISA GABARRI,MARIA VICTORIA 013143279 K

259699 PRADO DE MALDONADO,SARA 071938761 M

258718 PRELLEZO GONZALEZ MARRON,GERMAN 071262292 N
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258211 PRIETO LARRA,CARLOS 013131151 Z

254775 PRIETO SAEZ,MARIA CONCEPCION 013140624 B

258720 PUENTE PUENTE,FELICITAS 013047316 Z

259473 PUENTE SAIZ,FELIPE 013032783 V

253624 PUERTO DOMINGO,JORGE ALBERTO 013153535 L

254737 QUINTANO MONTES,GLORIA ISABEL X4272210 Y

258985 RAMOS ORTEGA,JOSE MARIA 013104815 J

258088 RASERO MARTINEZ,JOSE MIGUEL 045421519 S

254581 RASTRILLA SAEZ,ANDRES JAVIER 071285686 S

251364 REAL DIEZ,ALBERTO 013113541 E

256037 REBOLLO MARTINEZ,JESUS 013094666 F

259861 REDONDO MATA,SORAYA 071266780 S

256304 RENEDO SEDANO,MARIA JOSE 013037183 R

254817 RENEDO TOME,CRISTINA 071267765 B

259185 RHOUAT,FATNA X9680487 V

258364 RICA PEREZ,RAUL 013125426 Q

259211 RICO BERZOSA,CRISTINA MARIA 013150332 J

258311 RIO ALONSO,AGUSTIN ANGEL 013055931 G

255988 RIVERA OCA,JULIAN 016236814 X

255849 ROBADOR CESPEDES,JOSE IGNACIO 013117723 H

255851 ROCHELA OCA,LUIS ANGEL 013134280 S

256077 RODRIGO ALONSO,SERGIO 013162673 A

258222 RODRIGO BARRIO,MARIA CORONACION 013098682 K

259644 RODRIGUEZ ALFARO,RAQUEL 072967004 X

259068 RODRIGUEZ BARRIO DEL,ANA ISABEL 013090830 N

259715 RODRIGUEZ BLANCO,JUAN CARLOS 001920896 M

255020 RODRIGUEZ DUAL,RAFAEL 071298074 Y

258383 RODRIGUEZ MARTIN,BEATRIZ 071272584 T

255856 RODRIGUEZ MENAYO,ALICIA 013084446 E

255857 RODRIGUEZ OVIDE,JUAN JOSE 013149884 W

256954 RODRIGUEZ PAJARES,MARIA DEL CARMEN 013140845 W

254542 RODRIGUEZ RENEDO,JESUS ANGEL 013142289 C

256081 RODRIGUEZ RODRIGUEZ,ANGEL 012868336 C

258726 RODRIGUEZ VAZQUEZ,MERCEDES 032758021 H

259254 ROLDAN GARCIA,JOSE ANTONIO 071262747 F

258981 ROMAN ROJO,MARIA DE LARA 045423773 S

258203 ROMERO PIRELA,RAFAEL JESUS X6740754 Y
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255864 ROSSI,BRUNO X8270216 Z

257408 RUBIO BLANCO,MIGUEL 013164536 A

255866 RUBIO SANTAMARIA,FRANCISCO JAVIER 071341309 R

259096 RUIZ BRIONGOS,ANDRES 071263733 G

255868 RUIZ CALZADA,SANTIAGO 071239586 F

248167 RUIZ CONTRERAS,VALENTIN 013119197 C

258732 RUIZ HUIDOBRO,AMPARO 012868908 V

258366 RUIZ MORAL,ROCIO 013133833 M

255059 SADORNIL CAMARERO,JOSE RAMON 013118686 S

259109 SAEZ MARTIN,JOSE ANTONIO 013049764 R

255880 SAEZ SASTRE,DIEGO 071272275 J

258370 SAGREDO PAMPLIEGA,ARTURO 013056266 V

257988 SAINZ ALAS,ENRIQUE 045422163 S

259402 SAINZ ESTEBAN,CARLOS 017818561 R

258735 SAINZ ROBLES,JAVIER 002515272 S

244429 SAIZ CUEZVA,MARIA LUZ 013060545 H

259795 SAIZ HERRERA,LUIS ANTONIO 013051002 C

258436 SAIZ RODRIGO,BLANCA AMELIA 013092549 Y

255886 SAIZ RUBIO,JOSE ANGEL 013132053 L

256962 SAIZ SAIZ,MARIA ANGELES 013978794 S

255887 SAIZ VICARIO,FRANCISCO JAVIER 013163425 L

258139 SALDAÑA FONTANEDA,MARIA DEL CARMEN 013167546 T

254640 SAM GESTION E INVERSIONES, S.A.U. A09461138

256359 SAN JUAN ALCALDE,JOSE ANTONIO 071290646 F

255893 SAN MARTIN GUTIERREZ,RAFAEL JESUS 071288182 G

237661 SAN MARTIN SANTOS,SIRIA 013123923 P

259397 SAN MIGUEL MANZANEDO,JOSE MARIA 013133812 F

258777 SAN PEDRO PUENTE,MARIA PILAR 013135089 L

258965 SANCHA CASAS,ANTONIO 013100231 Y

256499 SANCHEZ ANTOLIN,LUIS MARTIN 013110785 A

255896 SANCHEZ GONZALO,CARLOS Y DAVID, S.C. J09408071

258739 SANCHEZ LINARES,MODESTO 013066583 F

255088 SANCHO OVEJERO,JUAN BAUTISTA 013157031 L

259629 SANCHO PEÑA,MIGUEL ANGEL 013072257 T

254917 SANGRADOR MORENO,RODRIGO 013157706 G

255043 SANTAMARIA COELLO,MICHEL 071272497 M

255129 SANTAMARIA GONZALEZ,ANTONIO 013121485 P
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258772 SANTAMARIA PEREZ,PATRICIA 071287937 N

255902 SANTAMARIA SEDANO,ELOY 013085627 F

257061 SANTAOLALLA ALONSO,CLARA 071301703 R

256829 SANTOS GUTIERREZ,FRANCISCO JAVIER 013154243 Z

255185 SANTOS REVILLA,JESUS VALENTIN 013098340 R

250649 SANZ SANZ,RUBEN 009274105 E

259694 SARRIA JESUS DE,JAMES ARNULFO X7401293 P

256056 SASTRE ARRIBAS,ANA MARIA 013039441 M

256049 SAVALACHE,DANIELA X8469402 C

258970 SEBASTIAN CALZADA,FRANCISCO 013103094 V

254519 SEBASTIAN MONCALVILLO,VICENTE ANGEL 013063491 C

256374 SEGURA SERRANO,MARIA DE LOS ANGELES 013131915 L

259844 SENDINO RUIZ,SANTIAGO 013131917 K

259889 SERNA PESQUERA,LUIS JAVIER 012753399 Z

255919 SINERSE, S.L. B09417510

259085 SISTEMAS INTEGRALES DE HIGIENE, S.L. B09367624

258844 SOBRINO GARRIDO,MARIA PURIFICACION 012727970 T

258483 SOPEÑA SANZ,JORGE 013168741 E

259256 SOTO LOSADA,JUAN JOSE 013138863 K

256877 SOTO RUBIO,RUBEN 013167223 E

258263 SOUAGUIA,SAAD X4135799 P

255928 SYOTEC ALIMENTARIA, S.L. B09497520

259080 TAALOUCHTE FARAJ,FATIMA 071566233 P

258973 TAMAYO VAL DEL,ESMERALDA 013153576 Z

256593 TEMIÑO GARCIA,NATALIA 071279565 N

259229 TERAN TERAN,JORGE 071262566 X

255936 TODOROV MARKOV,GEORGI X5543986 C

242356 TODOROV MITOV,BOZHIDAR X8307315 Z

256035 TORRE DE LA BARCENA,JOSE JAVIER 013160701 D

255938 TORRE DE LA BLANCO,FRANCISCO JAVIER 071261473 K

255937 TORRE DE LA LOPEZ-BREA,MARIA DEL CARMEN 013082176 Y

258759 TORRES BLANCO,LAURA 013138039 W

255990 TORRES RUIZ,JOSE MANUEL 013124053 T

255943 TOUISSI,KAMAL X2749447 G

258129 TRIGO PEREZ,JACOBO 077003304 V

254972 UBIERNA ESTEBANEZ,MARIA ISABEL 071269950 B

256874 UNZAGA DE HIERRO,OSCAR FRANCISCO 013144745 S
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258492 VAL CUÑADO,JESUS MANUEL 013117270 W

258360 VARELA MONEO,ANGELA 013134785 Z

256890 VAZQUEZ COB,JESUS CARLOS 013125820 L

256895 VEGA HERRERA,JUAN CARLOS 013147399 R

259455 VELASCO VARONA,GUILLERMO 013151592 P

259199 VENCES QUINTELA,MARIA DEL CARMEN 033762384 V

255966 VICENTE VARGAS,JUAN CARLOS 013111760 N

255967 VIDORRETA SAIZ,SUSANA 071289022 Q

258766 VILCHES GARCIA,JUAN LUIS 006239874 C

256040 VILLAQUIRAN VITORES,GUZMAN 013166759 H

259632 VILLAVERDE GONZALEZ DE HEREDIA,DAVID 013156462 W

255104 VILLEGAS LOPEZ,JOSE LUIS 013145348 C

254723 VILLEGAS SANTOS,EDUARDO X8829822 F

254492 XASA NETWORKS, S.L. B09367806

255982 ZAIM,MEBROUK X6601744 P

255985 ZUBIA NEILA,VICTORIA MARIA 071252657 Z

255987 ZUMEL GARCIA,PEDRO 013144654 Q 

Burgos, a 9 de enero de 2012.

El Jefe de la Sección de Recaudación Ejecutiva, 
Javier Díaz Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Servicio Municipal de Recaudación

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación del acto administrativo que figura en el cuerpo del presente
escrito, por dos veces, a los interesados que figuran en la relación adjunta o a sus repre-
sentantes, no se ha podido realizar por causas no imputables al Servicio de Recaudación
Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, s/n, planta baja.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio Municipal de Recaudación del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Acto: Embargo salario.

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

257724 ADRIAN TIR,ALEXA X8342787 C

259125 AGULLA RODRIGUEZ,JOSE ALFONSO 036014307 X

257342 ALBERQUILLA LEON,SERGIO 002912930 A

258903 ALEGRIA PABLO,MISAEL 071236552 D

259461 ALFONSO NAVARRO,ALBERTO 022574159 G

259305 ALONSO RICA,ROBERTO 020461282 E

258944 ALONSO SUAZA,YEIMER X5820569 M

257751 ANDRES CARREIRA,JESUS CANDIDO 020193140 Z

259527 ANTON MEDINA,VICENTE 030555026 D

259875 ARCINIEGA MARCOS,JESUS 013797907 T

258531 AYUSO CAMARERO,JOSE LUIS 013144482 M

259227 BARRIOS ALONSO,TOMAS 013056446 J

257588 BEAUS BARQUIN,JUAN 030241510 Y
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N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

259692 BUENDIA MEDINA,MANUEL 002096872 P

251100 BUEZO MARTINEZ,JUAN MANUEL 013019716 Z

259829 BUSTAMANTE GARRIDO,MIKEL 034095270 R

259839 CALVO ONTOSO,OSCAR 045570442 J

259832 CAMARA ARNAIZ,CARLOS MARIA 071338846 E

259633 CANDEL PEREZ,JOSE 022963250 G

257387 CARRASCAL DIEZ,JOSE 013658269 H

259376 CARVALHO GONCALVES,JOSE LUIS X2561862 F

259471 CASTILLO CARRION,EDWIN RENE X4231034 T

257483 CHACON SELAS,ANTONIO 024400099 C

257909 CIOBANU MARINELA,MILUTA X9991627 J

258053 CONTRERAS IRAZABAL,ROBERTO 013163641 M

258794 DELGADO ALONSO,FELIPE 013092378 L

259628 DIEGO CASADO,PEDRO 045418998 R

258949 DIEZ HERNANDO,BERNABE 013092038 R

258113 DOMINGUES RIBEIRO MARQUES,CARLOS MANU X9187670 K

259609 EGEA JABALOY,FELIX 035051220 W

259460 ESTEBAN LOECHE,MARIA CONSUELO 004146322 C

259550 FONSECA ALVAREZ,DAVID MIGUEL 053420911 F

259344 GARCIA GONZALEZ,JOSE MARIA 012365159 Z

259561 GARCIA HERAS LAS,JOSE ANTONIO 016520397 A

257656 GARCIA VILLACAMPA,RAFAEL 036906122 T

259538 GEORGIEV GEORGI,BANCHEV X8402134 G

258037 GIL SANTOS,ALEJANDRO CRISTOBAL 011810561 S

259724 GOMEZ GONZALEZ,AURELIO 013089550 C

259601 GONZALEZ ALVAREZ,IVAN 071264673 R

259249 GONZALEZ GUTIERREZ,CARMEN 053615765 M

258632 GORRIZ TORTAJADA,JOSE RAFAEL 019832358 X

259807 GRACIA ROMANO,VICTOR 025180843 Y

259890 GRANDA GARRIDO,IGNACIO 022705735 C

259792 GRANE MORO,DAMIA 036983099 L

252625 GUINEA GONZALEZ,JOSE ANTONIO 013297972 Q

259887 HERMOSO PEREZ,JESUS DANIEL 078909757 T

258315 HERRERO RUBIO,PILAR 072783407 E

101843 IBAÑEZ JUANA DE,MIGUEL 013098827 M

259544 ILIEV ILIYA,MITKOV X9714524 Z

258951 ION PUSCACIU,MARIN X8769549 V



boletín oficial de la provincia

– 60 –

Núm. 14 Viernes, 20 de enero de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

N.º EXP. CONTRIBUYENTE D.N.I./C.I.F.

259867 LASTRA HOZ,MIGUEL ANGEL 013649098 R

256301 LERIOS HERNANDEZ,OSCAR 017752330 X

259474 MAFALDA MACHADO,TEIXEIRA X5264518 W

259864 MARCOS CUEVAS,JAVIER 071286717 B

259530 MARECA LOPEZ,ILDEFONSO 002500071 V

258161 MARINA SERRANO,ALFONSO 012728256 X

259894 MARTIN BODE,ELOY 010778163 H

258212 MARTIN GARCIA,RAFAEL 012750689 H

251214 MARTIN RUIZ,FRANCISCO JAVIER 013122550 S

259071 MARTINEZ HERNANDEZ,SANDRA LUCIA 071284899 X

259235 MATELLANES DIAZ DE LEZANA,NEREA 029034318 S

259673 MAYADO GARCIA,HONORIO 071028445 Y

259168 MENDEZ MONTIEL,DAVID 077743789 V

259809 MENENDEZ GARCIA,JOSE LUIS 010791827 C

258306 MIHAYLOV KRASTEN,ALBERT X5259164 F

258525 MORAL VENTUREIRA,JAVIER 013914471 T

259871 MORALES PICA,JAVIER BENJAMIN X3472760 J

259232 MOREIRA ROMERO,JUAN JOSE X3018226 M

258058 MUÑOZ RECIO,ARACELI 005388452 N

259553 NUÑEZ CAMARERO,MARIA BEGOÑA 014946041 C

259545 OCAÑA SAEZ,JESUS 005631076 D

257886 OÑATE GONZALEZ,ARTURO 072720210 Y

258701 ORDOÑEZ GOMEZ,RAFAEL CARLOS 013095095 E

259901 ORTEGA MORGADO,SERGIO 071101444 A

259579 ORTIZ ALIENDE,MIGUEL ANGEL 013082596 N

257672 PALACIN RUBIO,DAVID 052956352 W

257938 PARAMIO FRONTAURA,SANTIAGO 007523591 S

256612 PARRILLA PASTOR,RUBEN 004613853 F

258160 PATRICK,LOUIS HENRY X3928222 Y

256978 PEREA RESA,ENRIQUE 071343715 S

257044 PEREIRA COLUNA,MARIA DA GUIA X8955366 V

258040 PEREZ BLANCO PERNAS,RAFAEL MANUEL 036050076 Z

258030 PEREZ CABREROS,MIGUEL ANGEL 012391697 X

259872 PEREZ GUERRA,AMADOR 013902670 K

259485 PEREZ MATA,BORJA 013141252 H

258202 PEREZ ORTEGA,PEDRO 013138294 G

259300 PEREZ PERONA,MANUEL 070732056 H
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259737 PLAMADEALA,ION X6806551 T

259640 PLAZA PEREZ,SOFIA ASUNCION 013099658 P

258149 RAMIRO CALVO,JON 030675034 A

258132 RENUNCIO GONZALEZ,PEDRO VICENTE 013136305 Q

259637 REY OUBIÑA,CRISTIAN JOSE 076868881 Y

259668 REY PEREZ,GONZALO 012712066 N

258151 RICO RODRIGUEZ,AITOR 030673768 W

258216 RODRIGUEZ RODRIGUEZ,JOAQUIN 028493516 N

86870 ROJAS BERRIO,ANGEL 013137020 H

259459 RUIZ DIEZ,IÑIGO 078917619 L

258533 RUIZ IGLESIA DE LA,REBECA 071262096 T

258871 SAEZ ESCOLAR,ARON JAVIER 013171638 K

259747 SALCEDO PINO,ANDRES X3470505 N

256934 SANCHEZ CARRETERO,ANA VANESA 008930530 K

259531 SANCHEZ RIAL,MAXIMILIANO TOMAS 052992091 E

258107 SANCHOLUZ RECALDE,LEANDRO 071288030 J

259606 SANTAMARIA IBAÑEZ,ELENA 013161433 M

259534 SANTIAGO MARTIN,DIEGO 044905496 C

257507 SARRALDE QUINTANA,ANDRES 072745931 J

259810 SASTRE IBEAS,JULIO 013066500 Q

258121 SERRADILLA ESPADA,ANTONIO 076126014 Q

257753 SERRANO LANZA,MARIA ELENA 013777645 R

258954 SOTERAS GUASCH,JOSE MARIA 043390877 C

258119 TOBOSO DIAGO,JESUS 009338161 T

258240 TOME ARROYO,RAFAEL 013057368 S

258920 TORRES HERAS DE LAS,IÑAKI 007474432 F

259658 VALDIVIELSO FERNANDEZ DE TROCONIZ,OSCA 018597713 M

259160 VEGA IÑIGUEZ,DAVID 071276271 F

259603 VEGAS GARCIA,RAQUEL 013167953 Q

Burgos, a 11 de enero de 2012.

El Jefe de la Sección de Recaudación Ejecutiva, 
Javier Díaz Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Tesorería

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados que figuran en la relación
adjunta o a sus representantes, no se ha podido realizar por causas no imputables al Servi-
cio de Recaudación Municipal. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita a los inte-
resados o a sus representantes para ser notificados por comparecencia.

Lugar: Oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, Plaza Mayor, s/n, 2.ª planta,
en horario de 9 a 14 horas.

Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Servicio Municipal de Recaudación del
Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

Procedimiento: Administrativo de apremio.

Actos: Desestimación de recurso, requerimiento de subsanación de defecto, reque-
rimiento de aval, desestimación de solicitud de suspensión.

N.º exp. adm.
N.I.F./C.I.F. Contribuyentes (N.º liq./N.º exp. apremio) Resolución/Acto administrativo

13134810 Q Héctor Martín García 9/11 rem Requerimiento de subsanación
(247.853) de defecto

B 09353400 Vivebur, S.L. 894/11 apl Requerimiento de aval
(259.968)

B 09311366 El Marzal Burgos, S.L. 940/11 apl Requerimiento de aval
(259.956)

13099466 T Néstor Cerezo Morquillas 317/10 rec Desestimación de recurso
(101538265/2009
101541329/2009
101541624/2009
101548538/2010)

X 5968820 K Turcin Catalin 904/11 apl Requerimiento de aval
(238.677)
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N.º exp. adm.
N.I.F./C.I.F. Contribuyentes (N.º liq./N.º exp. apremio) Resolución/Acto administrativo

13149839 A M.ª Elena Juarros Santamaría 537/10 rem Desestimación de recurso
(249.249)

13140845 W Carmen Rodríguez Pajares 118/11 rem Desestimación de recurso
(101969617/2010)

13125781 A M.ª Encarnación Gutiérrez Gómez 210/11 rem Desestimación de recurso
(101848152/2010)

13077478 T Amparo Isabel Aguirre Arroyo 226/11 rem Desestimación de recurso
(102258443/2010)

12741856 V Francisco Javier Santos Sancho 128/11 rem Desestimación de recurso
(101970819/2010)

9766227 J David García Gutiérrez 692/11 rem Desestimación de solicitud de
(102530209/2011) suspensión

71255966 B Edelmira Sualdea Rodilla 571/11 rec Estimación de recurso
(102530125/2011)

13138693 N M.ª José Giménez Pérez 673/11 rem Desestimación de solicitud de
(102522386/2011) suspensión

13152830 G Eva M.ª Franco Mahamud 642/11 rem Desestimación de solicitud de
(102524522/2011) suspensión

X 6619590 Y Iuliana Alina Mocan 448/11 rem Requerimiento de subsanación 
(102277295/2010) de defecto

B 09460437 Proyaci, S.L. 416/11 rem Desestimación de recurso
(102258080/2010)

13129565 S Miguel Ángel Ruiz Fernández 755/11 rem Desestimación de solicitud de
(102281094/2011 suspensión
102266352/2010)

12233210 Q Jesús Eliseo Arribas Veganzones 313/11 rem Desestimación de recurso
(102255820/2010)

Burgos, a 14 de diciembre de 2011.

El Jefe de la Sección de Recaudación Ejecutiva,
Javier Díaz Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE SOTOSCUEVA

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 27
de diciembre de 2011, el presupuesto general de esta Entidad para el año 2012, así como
los correspondientes anexos de la plantilla de personal y demás documentación com-
plementaria, se procede, según lo establecido en el artículo 112 de la Ley 7/85, y artículo
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a exponer al público el citado
presupuesto, para que por espacio de quince días, contados a partir de la inserción del
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, pueda ser examinado en las ofi-
cinas municipales por los interesados y presentarse las reclamaciones que se estimen
oportunas.

Finalizado dicho plazo y en ausencia de reclamaciones, dicha aprobación inicial será
elevada a definitiva, entrando en vigor a partir de su publicación extractada en el «Boletín
Oficial» de la provincia.

En Merindad de Sotoscueva, a 10 de enero de 2012.

El Alcalde, 
J. Luis Azcona del Hoyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
RECAUDACIÓN MUNICIPAL

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación de la providencia de apremio de los valores que junto a los
contribuyentes figuran a continuación, no se ha podido realizar por causas no imputables
a la Recaudación Municipal. Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley General Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia.

Lugar: Recaudación Municipal, Plaza España, 8 (Miranda de Ebro).

Horario: De 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Plazo: Quince días naturales, contados a partir del siguiente hábil al de la publicación
de este anuncio. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Procedimiento que las motiva: Procedimiento administrativo de apremio.

Órgano responsable de la tramitación: Recaudación Municipal del Ayuntamiento de
Miranda de Ebro.

En Miranda de Ebro, a 5 de enero de 2012.

El Recaudador Municipal, 
Carmelo Renuncio Peña

*  *  *

PRINCIPAL
APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F. N.º RECIBO OBJ. TRIBUTARIO DEUDA

Ejercicio-Concepto: 2009 - IVTM - Impuesto vehículos tracción mecánica
ESTEBANEZ PEREZ,GREGORIO 071343893 D 209029467 BU-004743-S 65,77

RIAÑO GUINEA,MARIA JOSEFA 013297916 Y 209046957 ZA-001201-I 138,84

SANTOS DOS MENDES,MANUEL X0457410 D 209039533 M-004544-UF 154,07

Ejercicio-Concepto: 2010 - IBIU - Impuesto bienes inmuebles - Urbana
URRUCHI BARRON,EMILIANO 013294020 C 210088199 10542673 421,35

Ejercicio-Concepto: 2010 - IVTM - Impuesto vehículos tracción mecánica
BOUTARFES,AHMED X2566412 A 210047223 -008223-BTN 138,84

LARA BRATOS,ALFREDO 013295409 Y 210037614 C-002901-BCN 8,53

LARA BRATOS,ALFREDO 013295409 Y 210048031 -006590-BPY 138,84

LARA BRATOS,ALFREDO 013295409 Y 210033897 BU-004964-H 138,84

LARA BRATOS,ALFREDO 013295409 Y 210038694 LO-000768-M 138,84

PEREZ CASTRO,JUAN ALBERTO 071351070 X 210043458 -001766-DMJ 138,84
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PIRON COBO,FERMIN 071341145 K 210039364 -004831-BYP 138,84

PRIETO ALVAREZ,M. PILAR 013305589 C 210046448 VI-002555-T 138,84

SAEZ DONCEL,ANDRES 013301363 A 210042365 C-008734-BJK 8,53

VELEZ LARRODA,JOSE ANGEL 071342056 N 210031785 C-007319-BGC 8,53

VESGA DIAZ,JOSE MARIA 071342469 B 210037200 C-005822-BGS 8,53

Ejercicio-Concepto: 2010 - Multas
ALVARADO CALLEJA,IVAN 072796761 J 211001728 2010-P-00201353 200,00

BLANCO CORPORALES,ABUNDIO 013303144 J 210147059 2010-P-00203552 200,00

BLANCO JIMENEZ,M. BELEN 071346634 J 210145457 2010-P-00201821 200,00

CERREDUELA FERNANDEZ,JOSUE 072833943 G 210149688 2010-P-00203942 200,00

CONSTANTIN,CATRINA 7501068 210119065 2010-P-00194607 200,00

CUADRADO IBAÑEZ,ROBERTO 071346246 Q 211002064 2010-P-00201870 200,00

LLARENA MARTINEZ,TAMARA 071346624 A 211000510 2010-P-00204874 200,00

MARCU,VICTOR MANUEL X8931894 M 210053448 2010-P-00191951 100,00

MECO DIAZ,MANUEL 008926003 W 210149874 2010-P-00203583 200,00

OCIO ROSALES,MERCEDES 013300413 L 210147035 2010-P-00202102 200,00

PEREZ NUÑEZ,FELISINDO 072743624 Y 210149004 2010-P-00202037 200,00

POLO CORTA,RUBEN 013299743 Q 210119408 2010-P-00201056 200,00

PORTABALES LARROCEA,SEBASTIAN 015880835 W 210147375 2010-P-00202408 200,00

PORTILLO CAMPOS,ANTONIO 013301952 V 210118496 2010-P-00192335 200,00

SELAS ESCRIBANO,ALFREDO 013291323 Z 210091900 2010-P-00193463 30,00

Ejercicio-Concepto: 2011 - IBIU - Impuesto bienes inmuebles - Urbana
AGHZALI,MOHAMMED X2997308 V 211060976 10521555 65,85

AL MALKI,HAMID X1567936 A 211061116 10283188 108,30

ALAMO ORTIZ,MARCELO 013289907 R 211061121 10289589 289,36

ALONSO ITURRALDE,ANTONIO 013299938 G 211061657 10298029 180,72

ALONSO ITURRALDE,ANTONIO 013299938 G 211061656 10295424 215,25

ANJOS DOS BAPTISTA,NELSON VITOR X1596931 H 211062528 10283453 127,12

APARICIO GIMENEZ,MARIANO 013182921 B 211062746 10287713 152,87

ARAUJO COSTA,GIL MANUEL X3240469 E 211062948 10567167 196,27

ARRIERO RUIZ,DAVID 071130001 V 211063413 10285832 167,28

BEJARANO QUIÑONEZ,CARLOS FABRICIO X5520834 Y 211064700 10294634 135,83

BERRIO GABARRI,MANUEL 071340679 S 211064926 10293999 164,05

BERRIO JIMENEZ,ANASTASIO 016180414 Y 211064934 10282230 31,60

BERRIO JIMENEZ,CRUZ 016484449 G 211064935 10292225 186,07

BERRIO LOPEZ,LUIS MIGUEL 071346441 G 211064936 10285204 77,55

BERRIO PASTOR,ANA MARIA 013301672 J 211064939 10286195 40,33

BOUTARFES,AHMED X2566412 A 211065260 10298037 114,41

BRAVO FERNANDEZ,PEDRO 013297070 B 211065331 10296593 120,93

BRAZI,HICHAM X6699648 R 211065368 10285913 81,11

CAMPO SARACIBAR,IGNACIO 013302938 Z 211066206 10281703 117,70

CARVALHO REGEDOR,CARLOS ALBERTO X2771688 G 211066669 10295633 141,95

CASILLAS CASILLAS,MARIA RAMOS 016333472 E 211066775 10297018 80,39

CASTRO MARIN,ANGEL MIGUEL X3021804 H 211067023 10297052 77,61

CORTABARRIA DOMINGUEZ,JESUS MARI 016244547 S 211068415 10287396 105,82
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CORTABARRIA DOMINGUEZ,JESUS MARI 016244547 S 211068416 10645202 30,97

COUTO CARNEIRO,ANTONIO X5149906 E 211068484 10290360 162,57

CUEVAS MARISCAL,ROBERTO 013141059 D 211068772 10285075 62,02

DIAZ AZU,SEBASTIAN GUALBERTO X3773559 H 211068966 10284455 96,46

GALLI AMESTOY,GORKA SIGOR 044670718 A 211072052 10746873 556,92

ISMERIA JACOMINI,SUZETE X2888713 M 211076991 10285260 144,42

JUEZ VARGA,DOROTEA 013289659 Y 211077598 10291755 413,18

LANDA LACALLE,FRANCISCO 015782430 Z 211077895 10294766 372,13

LANDA LACALLE,FRANCISCO 015782430 Z 211077896 10565517 26,83

MAHAVE SAIZ,ESTEBAN 071342967 A 211079568 10288527 123,49

MARTOS VERGARA,LUIS JOSE 032024445 G 211081283 10292139 193,83

MAZHAR,MAHMUD X2186451 W 211081446 10283781 25,63

MAZHAR,MAHMUD X2186451 W 211081449 10283782 25,63

MAZHAR,MAHMUD X2186451 W 211081448 10283780 19,03

MAZHAR,MAHMUD X2186451 W 211081447 10283779 30,76

MONEO SAAVEDRA,JOSE ANTONIO 013291379 R 211082345 10293836 255,94

NANCLARES GOMEZ,ARTURO 013305437 Y 211083206 10298850 107,18

PEREZ CASTRO,JUAN ALBERTO 071351070 X 211085391 10285783 103,81

PEREZ MOLINA,ADRIAN 071343298 N 211085671 10521465 208,74

Ejercicio-Concepto: 2011 - IVTM - Impuesto vehículos tracción mecánica
AL DEHON,SALAHEDDIN ABDALLA I X6362893 N 211039931 -001698-BKL 66,80

ALIJA RODRIGUEZ,ARTURO 013306609 M 211040231 M-001512-VB 66,80

ANJOS DOS MENDES,MARIA DA SOLEDA X3429133 V 211026034 -007640-CVR 82,87

ATHMAN HASSAN,ABDULFATAH X2943444 L 211036262 S-003114-AG 141,01

AZURVANE CONSTRUCCIONES B09447350 211031100 SS-009731-AZ 82,87

AZURVANE CONSTRUCCIONES B09447350 211026065 NA-009844-AU 141,01

BOUCHAKOUR,MOHAMED EL HABIB X3371586 Q 211039484 B-004759-PU 35,25

CAMPO GARCIA,LUIS MARIA 016228743 N 211021078 VI-006503-L 141,01

CAMPOS GRANERO,M. FRANCISCA 016247228 M 211015184 BU-001339-X 66,80

CLEMENTE BAÑARES,PABLO ANTONIO 013301834 Z 211016122 BU-007374-W 141,01

CRISTOC,IONEL ARUN X8305988 K 211039668 VI-002682-V 66,80

CRUZ BLANCO,MANUELA 016276562 Z 211023176 -008346-BGM 141,01

CUENCA GONZALEZ,JOSE ANTONIO 013304002 C 211032994 VI-007919-W 141,01

CUENCA GONZALEZ,JOSE ANTONIO 013304002 C 211014380 VI-009969-D 66,80

DIAZ AZU,SEBASTIAN GUALBERTO X3773559 H 211023850 -009670-CVJ 141,01

DOMINGOS SANTOS DOS,CARLOS X7907300 S 211028777 -008057-FVS 66,80

EL KHALID,CHAFIK X5448721 K 211031834 -006059-GHC 141,01

FERNANDES,AMARO X0765589 B 211018058 C-006461-BGS 8,67

FERNANDEZ ALVAREZ,ANTONIO 034086071 W 211019326 -008303-BTR 66,80

FERNANDEZ ALVAREZ,ANTONIO 034086071 W 211039642 VI-003900-O 66,80

FERNANDEZ ALVAREZ,ANTONIO 034086071 W 211016769 C-001120-BBP 8,67

FERNANDEZ ALVAREZ,ANTONIO 034086071 W 211031816 -001070-GHF 8,67

FREHA,DAHO X2819289 H 211013998 BU-001528-U 141,01

GABARRI FERNANDEZ,MANUEL 013297295 Y 211037099 -008452-DWJ 59,37

GABARRI GABARRI,ESTHER 071348073 A 211025526 VI-009044-X 141,01

GABARRI GABARRI,ESTHER 071348073 A 211019953 -005784-BWY 66,80
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GABARRI GABARRI,ESTHER 071348073 A 211031597 HU-009747-H 29,70

GABARRI GABARRI,JOSE ABEL 071340860 N 211023905 -001706-DRV 141,01

GARCIA GARCIA,FELIX 013292174 Z 211019612 -003736-BYJ 66,80

LORENZO GAY,FERNANDO 022722113 E 211040100 BI-003665-BN 141,01

MOTO CARMONA,SANTIAGO 008925039 G 211028325 -005226-FTT 82,87

OUINAS,MOHAMMED X3054069 Z 211032748 GR-000262-Z 141,01

PASCUAL GARCIA,JOSE ANTONIO 013282377 S 211017425 BU-004919-Z 141,01

PASCUAL GARCIA,JOSE ANTONIO 013282377 S 211023890 -005376-CMJ 66,80

PEREZ MARTIN,ALBERTO 013305929 S 211037500 M-007368-NY 66,80

PEREZ MELGOSA,CESAR 013306107 D 211037147 -000041-BCW 66,80

PEREZ PRESA,MARIANO 071344482 T 211029156 BI-003663-CG 141,01

PEREZ VILATO,ALBERTO 071344527 E 211038719 -002684-BJL 163,27

PESQUERA FERNANDEZ,M. TERESA 013297595 F 211023812 -008931-DRH 66,80

PINTO SALGADO,JOSE DANIEL 072729280 Z 211013261 BU-004684-V 82,87

PIRON COBO,FERMIN 071341145 K 211019635 -004831-BYP 141,01

PLAZA MORILLAS,ANTONIO 013299982 W 211030735 -009092-FWK 141,01

PM LAGE ARQUITECTURA URBANISMO Y B09463282 211027783 -006656-FRZ 141,01

PORTABALES LARROCEA,SEBASTIAN 015880835 W 211024448 -002554-DDZ 141,01

PORTILLO CAMPOS,ANTONIO 013301952 V 211020502 -001467-CHP 141,01

PRIETO ALVAREZ,M. PILAR 013305589 C 211026490 VI-002555-T 141,01

PRIETO SANZ,JULIA 071343279 Q 211035477 -004156-GMM 66,80

PUENTE MIGUEL,JOSE EUGENIO 013294279 A 211023416 -007423-CVV 141,01

QUEVEDO BENDEZU,EDGAR MIGUEL X8238850 C 211032029 -005603-GJD 141,01

RADU BOCA,ION X7585941 N 211031643 VI-001358-O 141,01

RAMALHO COSTA PINTO,ARMANDA ISAB X7830648 E 211035914 -001645-GNL 175,64

RAMDANI,TIJANI X2850187 G 211031337 -008383-CZB 175,64

RAMIREZ MARIÑAS,ANTONIO 013301158 M 211022189 -005117-BGN 141,01

RAMIRO LOPEZ,MANUELA 010533871 D 211022920 -001891-DGX 82,87

RAMOS GARCIA,MIGUEL ANGEL 071343857 L 211020929 -005333-CMD 66,80

RAMOS MARTIN,JESUS MARIA 016260376 C 211013257 BU-004401-V 82,87

RAMOS ORTIZ,JULIAN 013297516 C 211027939 -005826-FSN 29,70

RAMOS ORTIZ,JULIAN 013297516 C 211025211 -005772-BZT 141,01

RASINES MARTINEZ,LUIS 013303996 Z 211024022 -005454-DSR 141,01

REBELO GOMES DE SOUSA,FERNANDO A X4342841 G 211020871 -002720-CBP 175,64

REBELO MACHADO,CARLOS JORGE X2999162 P 211027382 -004649-FNT 59,37

REDZISZ,DARIUSZ X5743338 P 211036277 -008036-FCT 141,01

RENDON RAMOS,ESPERANZA X4212230 X 211025692 VI-007873-T 82,87

RIAÑO GUINEA,MARIA JOSEFA 013297916 Y 211014066 BU-007699-U 141,01

RIAÑO GUINEA,MARIA JOSEFA 013297916 Y 211030319 -008630-CKC 175,64

ROCA MELGOSA S.L. B09492836 211032115 -002590-FLS 175,64

ROCA CASQUERO,CARLOS MARIA 013307355 S 211028389 C-002166-BTH 8,67

ROCA CASQUERO,CARLOS MARIA 013307355 S 211022172 -002295-CVR 66,80

ROCA CASQUERO,CARLOS MARIA 013307355 S 211019264 -000382-BSV 59,37

RODRIGUES FERREIRA,ADRIANO MANUE X7829290 K 211026783 VI-005595-U 66,80

RODRIGUES FERREIRA,ADRIANO MANUE X7829290 K 211031649 C-003934-BTV 8,67

RODRIGUES FERREIRA,ADRIANO MANUE X7829290 K 211039044 -006483-CDT 175,64
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RODRIGUES MATOS DE,LUIS CARLOS X5335360 G 211032753 -009043-BBH 66,80

RODRIGUEZ BAEZ,FRANCISCO 071341452 Y 211015404 BU-005140-K 66,80

RODRIGUEZ BEJARANO,ROSA M. 020179553 C 211038045 -006361-GHJ 175,64

RODRIGUEZ HEREDIA,TANIA 071347505 X 211040355 BI-004087-BG 141,01

RODRIGUEZ LINO,YANET X3105570 H 211032703 M-009600-VC 66,80

RODRIGUEZ PEREZ,PABLO 076725670 Q 211028408 -004310-FVD 141,01

ROLDAN PERAL,ENRIQUE 013281681 D 211015941 BU-009788-U 66,80

ROMANCZUK,ZBIGNIEW X6440944 R 211035910 -009328-CHR 175,64

ROMANCZUK,ZBIGNIEW X6440944 R 211026150 M-001840-PV 141,01

ROMERO ITURRALDE,SANTOS 013298893 V 211013813 BU-008874-P 66,80

RONCERO ALFONSO,JOSE IGNACIO 071342292 H 211023774 BU-008040-X 141,01

ROOSIPUU,MARGUS Y1588311 Z 211024378 -002091-DRV 219,52

ROTARU,ION Y1348120 N 211015193 BU-001503-X 66,80

RUIZ DUEÑAS,FRANCISCO JAVIER 039137084 P 211039394 -006626-GYG 66,80

RUIZ FEIJOO,PEDRO MANUEL 013300859 M 211029110 -001730-FXD 175,64

RUIZ MAEZTU,ROBERTO 017735006 M 211014186 BU-009863-V 66,80

SA DE SILVANO,ARMANDO ANICETO X0561911 K 211021867 -006862-CXZ 141,01

SAENZ AURRECOECHEA,IGNACIO 013302441 T 211024563 IB-009997-CM 141,01

SAEZ DONCEL,ANDRES 013301363 A 211022435 C-008734-BJK 8,67

SAEZ FERNANDEZ,CARLOTA 071344435 E 211022451 Z-005161-AP 141,01

SAGASTI BARRENECHEA,GERARDO 016240781 K 211025528 -007328-FFB 59,37

SALAZAR JIMENEZ,MELANIA 071347234 S 211038497 -006106-BMK 141,01

SAN JUAN LOPEZ DE LETONA,JUAN JOSE 013304689 V 211033645 LO-006621-P 141,01

SANCHEZ ALONSO,VICTOR ANTONIO 071346175 Z 211013900 BU-000561-T 141,01

SANCHEZ DIAZ,PRUDENCIA 014544526 Q 211026416 -006294-FKM 163,27

SANCHEZ MARTIN,BALDOMERO 007943729 N 211040329 ZA-000044-H 141,01

SANSEGUNDO RODRIGUEZ,DAVID 013307044 A 211017982 -009906-BBV 141,01

SANTAMARIA FERNANDEZ,OSCAR 071341133 D 211012254 BU-007918-L 66,80

SANTAMARIA-FUENTE J. RAM (SANTAMA G09071481 211014842 BU-006480-K 66,80

SANTOS DA CUNHA,AVELINO X6532504 K 211030924 BI-003333-BT 141,01

SANTOS DOS CORREIA,PAULO X1511049 H 211017137 BU-000461-Z 141,01

SANTOS DOS MENDES,MANUEL X0457410 D 211021555 M-004544-UF 163,27

SANTOS DOS,ANDREA SOFIA X3104841 W 211015289 BU-008961-W 141,01

SANTOS LUENGO,YOANA 071346265 N 211024062 -004065-DMH 141,01

SANTOS SANCHEZ,JOSE LUIS 071343864 A 211037431 M-004561-KH 66,80

SANTOS SANCHEZ,JOSE LUIS 071343864 A 211028523 -004765-FVK 141,01

SANTOS SANCHEZ,JOSE LUIS 071343864 A 211014753 VI-000442-K 8,67

SANTOS,SERAFIN MARIA X1776119 J 211028508 C-009568-BL 175,64

SARDON COSTALAGO,MANUEL 013289738 Q 211017462 BU-005434-Z 82,87

SAVU,ELENA LILIANA X8349352 F 211039921 BI-009227-BK 141,01

SAVU,SORIN X6562590 T 211032476 -000096-FPG 175,64

SERRANO FERNANDEZ,AURELIO 071342064 C 211016348 C -002970-BLT 8,67

SERRANO FERNANDEZ,AURELIO 071342064 C 211012623 C-009175-BJG 8,67

SILVA DA MARTINS,OSCAR MANUEL X7290679 R 211024620 -006806-DWX 82,87

SILVA DA MENDES,RAFAEL JOAQUIM 9188624 211015539 BU-006524-V 66,80

SILVA DA OLIVEIRA,JORGE MIGUEL X1805110 R 211025659 VI-006195-W 66,80
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SILVA DA PEREIRA,ANTONIO JOSE X3638113 L 211020293 -000084-CDW 141,01

SILVA DA PORTUGAL,VITOR MANUEL X8305932 B 211019627 -004471-BYP 141,01

SOARES COSTA,AMERICO X0156032 T 211031717 VI-009869-J 175,64

SOLABARRIETA PEIRONCELY,JUAN JOSE 013304970 E 211021970 -009027-CYZ 141,01

SOTO BAÑOL,ANGELA YANETH X9909780 T 211024639 LO-000699-N 141,01

SOTO DIAZ,MINERVA ANTONIA 071351429 R 211027320 -008316-FPP 66,80

SOTO VALDIZAN,JOSE MANUEL 013289806 S 211029830 BU-005577-T 175,64

SOUSA DE SANTOS DOS,CARLOS ANTONI X7057516 N 211024881 -007944-DJD 141,01

STANCU,COSMIN PETRU X6734883 T 211023783 VI-001891-T 141,01

STRAVA,IACOB X8349250 C 211027292 -002997-DZS 141,01

TAHIR,MOHAMMED X7374414 Q 211033331 B-000743-TM 141,01

TALL,MODOU X6609758 H 211031198 C-004289-BM 141,01

TAMPU,DANIEL 05702920 211031644 M-004884-GZ 66,80

TASGIN,BULENT X1826826 M 211026782 -004994-FLL 141,01

TEIXEIRA PACHECO,JOSE FERNANDO X3649230 G 211040537 -008463-DXH 141,01

TORIBIO NIEVA,ROBERTO 071341151 G 211018312 -004649-BHL 141,01

TORIBIO NIEVA,ROBERTO 071341151 G 211026051 BU-000881-T 66,80

TORRES CERVANTES,ROSSLIN IRIS X7420621 Q 211039035 -004349-BRD 141,01

TRANDAFIR MIRCEA,AGUSTIN X6343689 J 211029614 -004495-FYT 163,27

TREJO MORENO,M.ª CARMEN 013289270 P 211021101 -000716-BJY 82,87

ULANOWSKI,DANIEL PIOTR X8037908 Y 211018302 -000649-BHH 141,01

UNGUREAN,ILIE X6404116 L 211039928 B-009972-WU 66,80

URRUCHI BARRIO DEL,ALVARO 071347536 H 211040375 BI-002057-CF 141,01

URRUCHI GOMEZ DE CADIÑANOS,DANIEL 071341710 B 211024662 -009280-DXC 141,01

URSU,PETRU X4861261 G 211013725 BU-005202-O 141,01

UYANGUREN AZCUE,AUXKIN 020175055 F 211022028 -000174-CRH 141,01

UYANGUREN AZCUE,AUXKIN 020175055 F 211026679 -007363-BMZ 82,87

VAL DEL SALAZAR,MARIA MERCEDES 013293659 G 211026185 -002844-CWR 66,80

VALERIO TORRES,JULIAN 013292301 A 211012733 BU-002459-L 66,80

VALERIO TORRES,JULIAN 013292301 A 211030307 -007905-GBY 141,01

VALLEJO BLAZQUEZ DE LA FLOR,SUSANA 013306780 S 211033709 -006699-GKH 66,80

VAZQUEZ CASAS,FERNANDO 034246011 T 211016288 BU-007423-X 141,01

VAZQUEZ MOROTE,JUAN MANUEL 071341253 Z 211025784 -008152-FGT 141,01

VELASCO DELGADO,MANUEL 013063840 R 211018162 -001793-BFM 66,80

VELEZ LARRODA,JOSE ANGEL 071342056 N 211012622 C-007319-BGC 8,67

VERDU SCHUMANN,PABLO KURT 013301385 W 211021449 -004430-CRR 66,80

VESGA DIAZ,JOSE MARIA 071342469 B 211017603 C-005822-BGS 8,67

VIEIRA ARAUJO,JOAO CARLOS X3134536 G 211026109 -001042-FJP 66,80

VILLANUEVA FERNANDEZ,DANIEL 072720769 J 211038507 BI-006948-BF 141,01

VILLANUEVA FERNANDEZ,DANIEL 072720769 J 211039545 BI-004856-CK 141,01

VILLANUEVA FERNANDEZ,DANIEL 072720769 J 211030732 -000138-BHG 66,80

VILLASANTE BLANCO,TEODORO DAVID 013304290 D 211017052 BU-004467-T 141,01

VILLASANTE BLANCO,TEODORO DAVID 013304290 D 211039346 VI-004085-M 66,80

VILLASANTE BLANCO,TEODORO DAVID 013304290 D 211012948 BU-000655-S 141,01

ZABALA TUBILLEJA,FRANCISCO JAVIER 013297105 T 211021492 -002514-CSL 82,87

ZAHAF,MOHAMED X2723922 D 211031832 VI-005638-N 141,01
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ZALDUA MORENO,JUAN CARLOS 015981919 R 211022659 VI-006332-L 141,01

ZANNOUTI,RACHID X2466458 F 211027310 -002488-CFZ 141,01

ZARZUELO VAZQUEZ,IGNACIO 011905350 K 211035928 BI-005401-CC 141,01

ZEFIZEF,MOHAMMED X3831527 A 211014810 BU-006561-W 141,01

ZGANI,MOHAMMED X5301379 V 211038556 BI-006267-AU 163,27

Ejercicio-Concepto: 2011 - Multas
ABERASTURI SERRANO,IGNACIO 016283623 Z 211001512 2010-P-00194918 200,00

DUVAL JIMENEZ,FERNANDO 070246171 P 211001513 2010-P-00194919 200,00

GARCIA FERNANDEZ,RAUL 044150412 A 210151384 2010-P-00202433 200,00

MIRANDA PEREZ,BELEN 071348335 N 211002154 2010-P-00205259 200,00

PERES BAPTISTA,VICTOR MANUEL X2244686 R 211001456 2010-P-00201944 200,00

RAMIREZ MARIÑAS,ANTONIO 013301158 M 211002185 2010-P-00204312 200,00

SALGUERO JIMENEZ,VANESSA 071347872 D 211002188 2010-P-00203014 30,00

SANCHEZ VAL DEL,ALVARO 013306982 X 211000055 2010-P-00204758 200,00



boletín oficial de la provincia

– 72 –

cve: BOPBUR-2012-00176
68,00

Núm. 14 Viernes, 20 de enero de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OÑA

Habiéndose aprobado por este Ayuntamiento el padrón cobratorio de la tasa que se
detalla, se procede a la exposición pública del mismo, según lo exigido en la Ley 39/88, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y Ley 58/2003, General Tributaria:

Tasa por vados.

Exp. municipal: 17/12.

Periodo de liquidación: Ejercicio 2011.

Cuantía: 1.980,00 euros.

Dicho padrón se expondrá al público, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
excepto festivos, por espacio de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente edicto, durante cuyo plazo podrán los interesados examinar el mismo en las ofi-
cinas municipales y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes; posteriormente
podrá presentarse recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto, previo conten-
cioso-administrativo. Todo ello sin perjuicio de la ejecutoriedad del referido padrón según
se contempla en el artículo 14.4 de la Ley 39/88.

Simultáneamente, proceder al amparo de lo establecido en los artículos 62 y siguien-
tes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a la apertura de un periodo
voluntario de pago de dos meses, a contar desde el día siguiente a la finalización del periodo
de exposición pública, pasado el cual sin haberse hecho efectivos los recibos, se proce-
derá, sin más trámite, a la apertura de la vía ejecutiva con recargo del 20% y liquidación,
en su caso, de los intereses de demora que resulten exigibles según lo dispuesto en el
artículo 28 de la Ley 58/2003.

En Oña, a 11 de enero de 2012.

El Alcalde,
Arturo Luis Pérez López
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Despido/ceses en general 882/2011.

Demandante/s: Santiago García Ortiz.

Abogado/a: Jesús Manuel Abellán Muñoz.

Demandado/s: Inversiones Inmobiliarias Gestemad, S.L. y Fogasa.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 882/2011 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Santiago García Ortiz contra la empresa
Inversiones Inmobiliarias Gestemad, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

«En Burgos, a 9 de enero de 2012.

Vistos por mí, Felipe Domínguez Herrero, Magistrado Juez de lo Social número uno
de Burgos, los autos n.º 882/11, seguidos en materia de despido a instancia de D. San-
tiago García Ortiz contra Inversiones Inmobiliarias Gestemad, S.L., en virtud de los pode-
res que me confiere la soberanía popular que se manifiesta en la Constitución y en nombre
del Rey dicto el siguiente:

Fallo. –

Que estimando la demanda interpuesta por D. Santiago García Ortiz contra la
empresa Inversiones Inmobiliarias Gestemad, S.L., debo declarar y declaro que el acto
extintivo de 29 de octubre de 2011 es un despido improcedente y, en consecuencia y en
relación con lo anterior, declaro la extinción del contrato de trabajo y condeno al deman-
dado a abonar al actor la suma de 840,19 euros en concepto de indemnización y la de
3.226,32 euros en concepto de salarios dejados de percibir.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la advertencia de que frente a la misma
cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social con sede en Burgos del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León, recurso que habrá de anunciarse ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días desde la notificación de la presente. Deberá el condenado
consignar el importe de la condena y hacer un depósito de 300 euros en la cuenta de con-
signaciones del Juzgado abierta en Banesto, cuenta n.º 00306008409999999999, agen-
cia sita en Burgos, c/ Miranda, 3 incluyendo en el concepto los dígitos 1072 0000 34 0882 11.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo». 
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Inversiones Inmo-
biliarias Gestemad, S.L., expido el presente en Burgos, a 9 de enero de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 877/2011.

Demandante/s: Miguel Ángel García Verdugo.

Demandado/s: C.D.V. Arandos, S.L.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número uno –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 877/2011 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/D.ª Miguel Ángel García Verdugo contra la empresa
C.D.V. Arandos, S.L., sobre ordinario aparece la siguiente:

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número uno.

Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario 877/2011.

Persona a la que se cita: C.D.V. Arandos, S.L., como parte/s demandada/s. 

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su
caso, juicio. Y también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar al
interrogatorio que aquella pueda formular.

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Debe comparecer el día 6 de febrero
de 2012, a las 9:40 horas en la sede del Juzgado de lo Social número uno, sita en Reyes
Católicos, 53, Sala 1, al acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial y, en caso de
no avenencia, a las 9:42 horas del mismo día, en Reyes Católicos, 53, Sala 1, al acto de
juicio.

Prevenciones legales:

1. – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (art. 83.3 L.J.S.).

2. – Se le informa de que la parte demandante no indica que irá al acto del juicio asis-
tido de abogado para su defensa y/o representación, por lo que, caso de que por su parte
decidiera hacer uso de alguno de estos profesionales, lo deberá comunicar a esta Oficina
Judicial, en los dos días siguientes a la recepción de esta citación (artículo 21.2 L.J.S.).

3. – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.2 L.J.S.).

Al ostentar la condición de persona jurídica se pone en su conocimiento que será su
legal representante quien deberá comparecer al acto del juicio para la práctica del interro-
gatorio, siempre que hubiera intervenido en los hechos controvertido en el proceso. Si quien
intervino en los hechos controvertidos no hubiera sido su legal representante, será la
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persona que tenga conocimiento personal de los hechos quien habrá de comparecer al
acto del juicio para la práctica de la prueba (artículo 309.1 L.E.C.). Sin perjuicio de que si
desea que esa persona sea citada por conducto judicial así deberá comunicarlo antes de
diez días a la fecha prevista para el juicio.

Podrán asimismo solicitar, al menos con diez días de antelación a la fecha del juicio,
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de cita-
ción o requerimiento (art. 90.2 L.J.S.).

4. – Debe comunicar a esta Oficina Judicial cualquier cambio de domicilio que se
produzca durante la sustanciación de este proceso (art. 155.5, párrafo 1.º de la L.E.C.).

5. – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (art. 183 L.E.C.)».

Y para que sirva de citación en legal forma a C.D.V. Arandos, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Burgos y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 13 de enero de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DE VILLARCAYO DE MERINDAD DE CASTILLA LA VIEJA

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 522/2011.

Sobre: Otras materias.

De: D/D.ª Clemente Martín Herrero.

Procurador/a: Sr./Sra. Antonio Infante Otamendi.

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número dos de Villarcayo de Merindad de
Castilla la Vieja.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio.
Reanudación del tracto 522/2011 a instancia de Clemente Martín Herrero, se ha dictado la
presente resolución:

Providencia. –

Juez/Magistrado-Juez Sr/Sra. María Jesús Serna Gallardo.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 19 de diciembre de 2011.

El anterior escrito de subsanación de la demanda de fecha 13/12/2011 únase.

Recibido el presente escrito, documentos que se acompañan, poder y copias del
Procurador Sr. Antonio Infante Otamendi, en nombre y representación que comparece
de Clemente Martín Herrero, se admite a trámite, incóese el expediente de dominio para
la reanudación del tracto sucesivo de los bienes inmuebles que se instan con la siguiente
descripción:

Finca sita en Valle de Mena, finca n.º 1.303, al sitio de Hayancas, de una superficie
de veintinueve áreas, sesenta centiáreas y que linda: Norte, Juan Cruz Velasco; sur, Seve-
rino Ainz; este, camino; y oeste, carretera Nava-Gijano.

Se tiene por personado y parte a dicho Procurador, entendiéndose con él la pre-
sente y sucesivas diligencias en el modo y forma previstos en la Ley.

Dese traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal entregándole las copias del
escrito y documentos y cítese a los herederos desconocidos e inciertos de D. Manuel
Ortega Martínez y esposa Leonor Maza Corral como titulares registrales, y también como
personas de las que proceden los bienes a D. Eugenio Jesús Castillo Maza, María Ánge-
les Castillo Maza y Leonor Castillo Maza, herederos de D. Saturnino Castillo Ibáñez, a fin
de que dentro del término de diez días puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga, citando a aquellos cuyo domicilio se desconoce por medio
de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios del Juzgado.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada por medio de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Nava de Mena, «Boletín Oficial» de la provincia, Diario de Burgos y del Juzgado y para
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que dentro del término de diez días puedan comparecer en el expediente a los efectos
expresados.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días que se
interpondrá por escrito ante este Juzgado y con carácter previo, deberá consignarse en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado al número 1059 0000 10 0136 11
la cantidad de 25,00 euros en calidad de depósito. 

Lo que así se propone y firma, doy fe.

El/la Juez. – El/la Secretario.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca
a los herederos desconocidos de Manuel Ortega Martínez y Leonor Maza Corral y a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción solicitada para que en el plazo de diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 19 de diciembre de 2011.
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE LA VARIANTE
FERROVIARIA DE BURGOS

El Consejo Rector del Consorcio para la Gestión de la Variante Ferroviaria de Burgos,
en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2011, acordó:

La enajenación de las parcelas R03B (vivienda libre y terciario), R14  (vivienda en
régimen de protección) y TE05 (terciario) del Sector S-29.07 «Antigua Estación de Burgos»,
así como siete locales comerciales de la manzana R-1 del APR 29.01 «Plan Especial de la
Estación», cuyas características figuran en las bases de los contratos para su enajenación
que pueden solicitarse en la Oficina de Gestión del Consorcio (Plaza de España, 3 - 4.º B.
09005 Burgos. Teléfono 947 25 74 22).

Las bases pueden también consultarse en www.consorcioferrocarril.com

En Burgos, a 13 de enero de 2012.

El Consejero-Delegado,
Ángel Ibáñez Hernando
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